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INTRODUCCION 

Es de fundamental importancia reconocer en el "quehacer cotidiano de T.O." un proceso 

interactivo en el que sus protagonistas son seres humanos en situaciones que afectan a diferentes 

sistemas de valores, los cuales pueden entrar en conflicto generando dilemas cuya superación 

demanda el aporte de criterios eticos. La diversidad y complejidad de este tipo de dilemas que 

se originan en la práctica profesional de T.O. exige de los T.O./Lic. T.O. no sólo una constante 

actualización científico-técnica sino también el replanteo de las dimensiones éticas de sus 

acciones profesionales, en un marco de pluralismo moral donde la toma de decisión constituye 

frecuentemente un auténtico desafío. Surge la necesidad de otorgar atención en la práctica 

profesional a los instrumentos intelectuales que permitan fundamentar los juicios y valoraciones 

de orden ético frente a situaciones conflictivas involucradas en la toma de decisiones que 

afectan valores humanos de índole moral. La posibilidad de orientar estas decisiones a través de 

normas y principios éticos ha de tener como referente a la persona, considerada siempre desde 

su realidad histórico-social concreta. 

En este contexto surge el objetivo del presente estudio: realizar aportes para un marco 

regulatorio de caracter ético en el ejercicio profesional de T.O., para tal logro se requiere 

establecer lineamientos que permitan sistematizar el abordaje de los dilemas éticos detectados 

en la práctica profesional de los T.O./Lic.T.O. de la ciudad de Mar del Plata desde el marco 

teórico que ofrecen las disciplinas específicas: Etica, Bioética, Deontología. 

El interés en la búsqueda de información de caracter ético-legal, condujo a la aplicación 

de entrevistas a fuentes calificadas para la obtención de los datos pertinentes a la presente tesis. 
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TEMA: APORTES PARA UN MARCO REGULATORIO DE CARACTER ETICO EN EL 

EJERCICIO PROFESIONAL DE TERAPIA OCUPACIONAL. 

OBJETIVOS: 

GENERAL: 

• Realizar aportes a una posible configuración del marco regulatorio de caracter ético en el 

ejercicio profesional de Terapia Ocupacional. 

ESPECIFICOS: 

• Analizar la situación actual del ejercicio profesional de Terapia Ocupacional en los aspectos 

relativos al orden ético-legal. mediante la consideración de la documentación pertinente. 

• Identificar las áreas más relevantes del ejercicio profesional de Terapia Ocupacional a fin de 

facilitar el reconocimiento de cuestiones éticas en cada una de ellas, en la ciudad de Mar del 

Plata. 

• Indagar sobre los criterios adoptados en relación al registro, orientación y resolución de los 

conflictos éticos que surgen en la práctica diaria de los T.O./Lic.T.O. de la ciudad de Mar 

del Plata. 

• Detectar y analizar dilemas éticos emergentes en la profesión a fin de elaborar su 

tipificación, y establecer posibles lineamientos en relación a los mismos. 

• Analizar y sistematizar el contenido que ofrecen las disciplinas pertinentes, Etica, Bioética y 

Deontología a fin de configurar el marco teórico desde el que se efectúa la propuesta. 

3 



Correa - Fuentes 

]E STAID O 

4 



Correa - Fuentes 

La Escuela de Terapia Ocupacional, se crea hace más de treinta años, el 12 de julio de 

1968, en el ámbito de la Universidad de la Provincia de Buenos Aires, ciudad de Mar del Plata. 

La carrera surge con el objetivo de formar técnicos cuya participación resulte imprescindible en 

la atención del disminuido físico y/o mental. Su creación constituye un valioso aporte para la 

provincia y para el país, ya que la única escuela en funcionamiento en ese momento estaba en 

Buenos Aires, dependiendo de la Comisión Nacional de Rehabilitación. 

Las condiciones y recursos existentes en la comunidad permitieron que diferentes 

instituciones aunaran sus esfuerzos para concretar dicha creación en esta ciudad. De ese modo, 

en septiembre de 1968 entre el Dr Tesone (Director técnico de Cerenil), el Dr Bernardo Lapin 

(delegado del Instituto Nacional de Salud Mental), la T.O. Marta Fortain (Directora de la 

Escuela de T.O) y el Dr. Bernabé Cos Cardozo (Rector de la Universidad de la Provincia de 

Buenos Aires), deciden sobre los principios que tendrá la Escuela de Terapia Ocupacional en la 

ciudad de Mar de Plata y de común acuerdo se aprueban los siguientes puntos: 

1. La Universidad creará la Escuela de Terapia Ocupacional, facilitando las 

dependencias, el asesoramiento y el personal administrativo. 

2. La Comisión Nacional de Rehabilitación dará las normas de funcionamiento de la 

Escuela, supervisión y enseñanza. 

3. El Instituto Nacional de Salud Mental otorgará fondos para el manejo de la Escuela y 

hará el control de los mismos. 

4. El resto de la Instituciones participantes facilitarán sus instalaciones a través de un 

convenio con la Universidad. 
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En 1969 se inicia el dictado de cursos en la Escuela de Terapia Ocupacional por primera 

vez a nivel universitario en Sudamérica. El primer plan de estudios se organizó de acuerdo a lo 

pautado para la creación de la carrera, teniendo en cuenta las necesidades detectadas para la 

formación de Terapistas Ocupacionales. La primera promoción egresó en el año 1972 con un 

total de 14 egresados, habiendo iniciado el ciclo lectivo con el ingreso de 25 alumnos. La 

cantidad de egresados por año hasta 1998 se menciona en el (Anexo cuadro N°1). 

Desde la creación de la carrera en el 
an o 1968, se han ido modificando los planes de 

estudios para actualizar currículas, acordes al desarrollo de la profesión y a las necesidades que 

iban surgiendo. Las modificaciones se realizaron en los años: 1969, 1970, 1976,1978, 

1981,1985, 1986, 1991,1993. Entre las más importantes se destacan las siguientes: 

• En el año 1970 se incluye Introducción a las Ciencias de la Cultura y Biología, Terapia 

Ocupacional Laboral e Industrial. 

• En 1976 se replantea y redistribuyen las asignaturas. La extensión de la carrera pasa a ser de 

cinco an os y la Práctica Clínica se realiza a partir de cuarto año. Se incorporan los 

Seminarios de Ortesis y Terapia Ocupacional aplicada a Educación Especial. 

• En el año 1978 se incluye Teoría y Metodología de la Investigación. 

• En 19821 se introducen los Seminarios de Seguridad Social y Demanda Laboral. Los 

Seminarios de Organización Laboral e Industrial forman parte de Terapia Ocupacional Laboral. 

• En el año 19852 la carrera estaba estructurada verticalmente por las áreas de: Terapia 

Ocupacional, Médica y Psicológica. 

'La Escuela de T.O. pasa a depender de la Facultad de Ciencias Exactas, Naturales y Biológicas. 
Z Se crea la Escuela de Ciencias de la Salud y del Comportamiento. El título que otorga la misma es de Licenciatura 

en Terapia Ocupacional, a diferencia del anterior título que era de Terapista Ocupacional. En el año 1996 la Escuela 

de Ciencias de la Salud y del Comportamiento pasa a ser Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social. 
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• En el año 1991 se realiza una modificación parcial en cuanto a la correlatividad de las 

materias. 

• En el año 1993 se efectúa la última revisión y se introduce Etica y Deontología Profesional 

junto con otros cambios realizados como la incorporación de Inglés, Taller de tesis y 

Terapia Ocupacional en Prevención Primaria y Comunidad. El objetivo de este cambio de 

plan de estudio fue facilitar a los alumnos el avance regular por la carrera. 

En la actualidad, según información obtenida mediante una entrevista realizada a una 

autoridad del Departamento de Terapia Ocupacional de la Facultad de Ciencias de la Salud y 

Servicio Social, se intenta elaborar un plan de estudio estructurado por áreas de integración 

curricular. Esta modificación que implica una reestructuración y un cambio radical, tiene como 

finalidad asegurar la máxima organicidad y coherencia en el desarrollo de cursos que 

reemplazarán a las materias, con contenidos específicos de duración variable, dependiendo del 

campo a abordar. 

Estas reestructuraciones involucran una modificación del perfil del egresado a fin de que 

en su formación se contemplen los siguientes aspectos: 

• Formación teórico-epistemológica 

• Pensamiento científico e investigativo 

• Enfasis en el compromiso social y la práctica profesional específica 

• Capacidad autocrítica y actualización permanente 

• Carácter interdisciplinario 

• Perspetiva ética 
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Los registros señalados ponen en evidencia que recién a veinticinco años de ejercicio 

profesional se introduce en el plan de estudios la cátedra Etica y Deontología Profesional. 

La profesión ha ido madurando en relación a un proceso en el que, la implementación de 

los sucesivos cambios en la formación del T.O., ha favorecido el desarrollo de la profesión a 

través del mayor reconocimiento académico de la misma, incremento de profesionales 

ejerciendo en distintas jurisdicciones del país, aumento de centros de formación de 

profesionales, desarrollo de diferentes campos de ejercicio. Estos aspectos hacen imprescindible 

no sólo redefinir el ejercicio profesional, sino también replantear el contenido de la Ley 

Nacional N° 17.132, vigente y reguladora del quehacer de Terapia Ocupacional. 

En el año 1963, atendiendo a la regulación legal del ejercicio profesional, el 

Decreto/Ley 3309 (Boletín Oficial del 10 de mayo de ese año) incorpora a las Terapistas 

Ocupacionales a la mencionada Ley. El 24 de enero de 1967 se sanciona y promulga la misma 

(Ley Nacional N° 17.132) denominada "Reglamentación del arte de curar", que regula el 

ejercicio de la medicina, odontología y actividades de colaboración. La misma ubica a la 

profesión entre las actividades de colaboración de la medicina, practicamente en los mismos 

términos que el decreto 3609/63. Esta Ley Nacional que está reglamentada por el Decreto 6216 

del 30 de agosto de 1967, define el ejercicio profesional de Terapia Ocupacional como: 

"la aplicación de procedimientos destinados a la Rehabilitación 

Física y/o Mental de inválidos, incapacitados, lesionados o 

enfermo o como medio para su evaluación funcional, 

empleando actividades laborales, artísticas ,recreativas o sociales." 

La Ley también establece lo que le está prohibido o permitido al T.0 y las instituciones 

donde desempeñaría sus actividades. 
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Hay dos jurisdicciones que poseen una regulación del ejercicio profesional con Ley 

propia: las Provincias de La Rioja y Chubut. La ciudad de Mar del Plata cuenta con el proyecto 

de ley formulada en 1985 ( año que ingresó a la cámara ) y que desde 1996 hasta la actualidad 

tiene media sanción de la Cámara de Diputados. 

En el inicio de la carrera las áreas de intervención de Terapia Ocupacional fueron Salud 

Mental y Rehabilitación Física, siendo la primera Escuela en el país que incorpora nuevos 

campos: Geriatría y Educación Especial. En la actualidad las diferentes áreas, según los 

hallazgos de la tesis "Organización de los modelos teóricos de T.O.", son las siguientes: 

• Asistencial: - Discapacidad física 

- Pediatría 

- Psicopatología infarto juvenil 

- Salud mental 

• Comunitaria 

• Docencia e Investigación 

• Educacional 

• Geriatría y Gerontología 

• Laboral 

• Social 

Desde el año 1997 se encuentra ejerciendo un T.O. en la Secretaria de Extensión de la 

Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social de la U.N.M.d.P., por tal motivo se incluyó en 

la clasificación, anteriormente mencionada, el área de Gestión y/o Extensión Universitaria. La 

cantidad de profesionales trabajando en este momento en dichas áreas, en la ciudad de Mar del 

Plata, es de 97 aproximadamente (Anexo Cuadro N° 2). 
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El interés por detectar en una instancia inicial la relevancia de los aspectos éticos en las 

actividades de los T.O. / Lic. T.O condujo a la implementación de consultas, mediante la 

aplicación de entrevistas en profundidad, a la actual presidenta de la A.M.T.O. y a la Titular de 

Práctica Clínica de T.O. de la Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social. 

Los datos obtenidos a través del análisis de las entrevistas expresan lo siguiente: 

1- Percepción de existencia de dilemas éticos en: 

a - Ejercicio profesional de T.O: 

Las manifestaciones de las entrevistadas hacen referencia a los siguientes aspectos: 

• "...algunas denuncias son de padres por mala praxis..." 

• "...ejercicio ilegal por parte de los alumnos..." 

• "...con el área que más dificultades tenemos es con la de Kinesiología(...) invadir 

campos..." 

• "... hay gente que hace mucho tiempo que está pidiendo que los honorarios se 

respeten(...) desde acá( AM.T.O.) decimos una cosa y hacen otra." 

• "... se ha pedido tratar de respetar estos perfiles(...) porque esas personas se formaron 

en esa área, invirtieron para formarse." 

b- En la Práctica Clínica de estudiantes: 

• "... surgen mucho en la práctica clínica(...) situaciones éticas(...) tanto en el 

profesional de T.O. como en el resto del equipo situaciones donde el alumno se ha 

planteado falta de ética." 2

'Presidenta de la A.M.T.O. 
2 Titular de Práctica Clínica de T.O. de la Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social. 
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2- Importancia de la Etica Profesional en la Formación Académica: 

Las opiniones señalan: 

• "... todos hablamos de la Etica Profesional y en realidad nadie sabe qué es (...) yo me 

manejo de manera intuitiva de lo que es para mita etica(...) hay muchos egresados 

(...) no todos pasaron por la cursada de Etica y Deontología Profesional." 

• "... el primer avance(...) es haber puesto la materia en el plan de estudios. Habría que 

plantearse si está bien incluida en el último año..."2

3- Ausencia de Código de Etica: 

• "... la idea es (...) tirar algunos lineamientos(...) armar un Código de Etica o regirlo 

nosotras no podemos(...) no hay un Código, no hay de donde to-mar o de donde 

bajar(...) tendríamos que empezar a ver que es lo que hay". 

• "... no hay un Código de Etica específico ni del Departamento, ni de Mar del Plata 

(...) queremos empezar a armar por lo menos un Código en la práctica clínica(...) 

pautas éticas para el ejercicio profesional(...) con respecto al alumno en la práctica y 

al supervisor con respecto al alumno..."2

• "... considero que tendría que ser en conjunto el Departamento con la Asociación..."2

Los resultados de las entrevistas ponen en evidencia que, en términos generales, los T.O. 

consultados perciben con claridad situaciones conflictivas que emergen en la práctica diaria 

a partir de las relaciones con los colegas, pacientes, institución y organizaciones 

profesionales, sin que exista un marco sistemático que aporte los criterios éticos que, desde 

1 Presidenta de la A.M.T.O. 
Z Titular de Práctica Clínica de T.O. de la Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio Social. 
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la perspectiva profesional oriente para la toma de decisiones ante el tipo de conflictos 

identificados. 

Con el objetivo de conocer acerca de la reglamentación ética existente en la profesión , 

se accedió al Código de Etica establecido por la Asociación Americana de T.O.. La misma lo 

define como una declaración pública de valores y principios usados para promover y mantener 

altors los niveles de comportamiento. 

El contenido de dicha reglamentación basa fundamentalmente sus normativas en el 

marco que ofrece la Bioética, en el que se observa una marcada influencia de esta disciplina, que 

tuvo su origen en EE. W. 

El Código de Etica se estructura en seis principios, referidos a autonomía, beneficiencia 

y justicia (principios bioéticos) y su aplicación directa en el ejercicio profesional. 

El documento analizado fue el aprobado por la Asamblea Representativa en 1988 y la 

modificación de 1994, que reemplaza al anterior Código. (Anexo). 

La principal diferencia entre ambos se evidencia en relación a los principios de autonomía y 

beneficiencia, ya que en el primero (Código de Etica de 1988) se contemplan a ambos en forma 

conjunta. En la modificación de 1994, son abordados en forma individual, delimitándose, de este 

modo, de manera precisa las acciones que se derivan de cada uno de los principios. 

Para la configuración de un marco regulatorio en el ámbito ético en el ejercicio 

profesional de Terapia Ocupacional, en la ciudad de Mar del Plata, el Código analizado podría 

ser utilizado como referente en relación al contenido y a la estructura. Es fundamental e 

imprescindible considerar, para dicho objetivo, el desarrollo de la profesión y las particula-

ridades de la misma, como así también el contexto socio-cultural concreto en el que se inserte. 
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En el ejercicio profesional surgen, como se ha puesto en evidencia, DILEMAS 

ETICOS, que pueden definirse como contradicciones entre valores humanos o principios éticos; 

tales dilemas demandan del profesional la tarea de tomar decisiones y asumir conductas o 

posturas que lo instalan en la dimensión moral. Los valores revelan puntos de vista e 

interpretaciones personales, expresan las preferencias del individuo, indican si lo que se juzga es 

lo bueno, basándose en una justificación racional que encauza sentimientos o actitudes internas y 

especifican la vía de acción. 

Los dilemas éticos se presentan en el marco de las acciones profesionales, 

particularmente en las relaciones que surgen con el paciente, la institución y los profesionales. 

En tales casos, toda decisión a asumir, por el sólo hecho de involucrar los sistemas de 

preferencias de los seres humanos en cuanto protagonistas, atañe a la perspectiva ética o al 

menos implica connotaciones morales. Se requiere entonces asumir una perspectiva que 

incorpore, además del conocimiento científico-técnico, aportes de la Filosofia Práctica en 

particular la Etica. que oriente la reflexión y sustente las decisiones. 

La ETICA es la rama de la filosofía que asume el análisis del hecho moral. Trata de los 

principios últimos que rigen la conducta correcta. La ética pregunta y trata de contestar respecto 

a problemas de lo que es bueno o de lo que debe hacerse. Basa sus aportes en la reflexión 

racional que intenta dar respuestas a cuestionamientos tales como: qué podría yo hacer?, por qué 

debemos?, qué argumentos avalan y sostienen el código moral que estamos aceptando como guía 

de conducta?. Estas preguntas identifican la actitud ética que lleva una opción sustentada por el 

sistema de preferencia de valores por lo que se tiene en cuenta que la ética cumple una triple 

función: 
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1. Elucidar que es lo moral, cuales son sus rasgos específicos. 

2. Fundamentar la moralidad investigando cuales son las razones por la que tiene sentido 

que los seres humanos se esfuerzen en vivir moralmente. 

3. Aplicar a los distintos ámbitos de la vida social los resulatdos obtenidos en las dos 

primeras funciones de manera que se adopte en esos ámbitos sociales una moral 

crítica. 

Las teorías éticas pretenden establecer los criterios de eticidad, cada una de ellas ofrece 

una determinada visión del fenómeno y aporta desde una perspectiva diferente. 

Hay muchas propuestas de teorías éticas. Sin entrar en la exposición de las mismas, se 

mencionan a continuación las que interesan desde los objetivos del trabajo. 

• TEORIA DE LAS VIRTUDES (Etica Aristotélica): afirma que hay moral porque los seres 

humanos buscan inevitablemente la felicidad, la dicha y para alcanzar plenamente este 

objetivo, necesitan desarrollar las facultades que le son propias: intelecto y voluntad. 

La felicidad reside en el ejercicio de la inteligencia teórica,, en la contemplación o 

comprensión de los conocimientos. Las virtudes dianoéticas propias del intelecto teórico son: 

inteligencia, ciencia y sabiduría. Aristóteles admite que no es este el único camino, sino que 

también se puede acceder a ella mediante el ejercicio del entendimiento práctico, que 

consiste en dominar las pasiones y conseguir una relación satisfactoria con el mundo natural y 

social con el que estamos integrados. La principal virtud dianoética es la prudencia, que 

constituye la verdadera "sabiduría práctica", que facilita el discernimiento en la toma de 

decisiones, orientando hacia el logro de un equilibrio entre el exceso y el defecto, y es la guía 

de las restantes virtudes éticas. Entre las mismas se mencionan, la fortaleza o coraje, 
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templanza o moderación y pudor (propias del autodominio). Justicia, veracidad, 

magnificencia (propias de las relaciones humanas). 

• TEORIA DEONTOLOGICA (Kant): sostiene que se puede determinar lo correcto de una 

acción independientemente de las consecuencias del acto propuesto. El bien propio y 

específico de la moral consiste en el cumplimiento del deber. 

Kant propone como principio básico de moralidad, uno que combina la universalidad 

con el deber: el actuar siempre de tal manera que el principio que guíe la acción puede ser 

deseado como ley universal. Esta es la expresión del imperativo categórico, que no da una 

guía directa de lo que hay que hacer ni define cualesquiera reglas morales básicas. Cubre 

categóricamente todas las situaciones en las que estemos considerando que acción 

es la correcta. 

El ser humano ha de ser el protagonista de su propia vida, se le ha de considerar como un 

fin en si mismo, y no como un medio. 

• TEORIA UTILITARISTA: afirma que la corrección o incorrección de una acción está 

determinada por sus resultados. Para establecer si la misma es éticamente correcta debemos 

examinar las consecuencias probables comparadas con el resultado de otras acciones 

posibles, para determinar si la elección en cuestión producirá una mayor ventaja de lo bueno 

sobre lo malo que cualquier otra de las alternativas. 

El fin de la moral es, alcanzar la máxima felicidad para el mayor número de personas. 

Este principio de la moralidad es, al mismo tiempo, para decidir racionalmente. 

• TEORIA DEL DISCURSO: propone encarnar en la sociedad los valores de libertad, justicia y 

solidaridad a través del diálogo, como único procedimiento capaz de respetar la 

16 



Correa - Fuentes 

individualidad de las personas. Este diálogo permite poner en cuestión las normas vigentes en 

una sociedad y distinguir cuáles son moralmente válidas. Ordena su tarea en dos partes: una 

dedicada a la fundamentación (al descubrimiento del principio ético) y otra, a la aplicación 

del mismo a la vida cotidiana. 

Las personas son interlocutores válidos, que han de ser tenido en cuenta en las decisiones 

que les afectan, de modo que puedan participar en ellas, tras un diálogo en las condiciones 

próximas a la simetría, y que serán decisiones moralmente correctas, no las que se tomen por 

mayoría, sino que aquellas en que todos y cada uno de los afectados están dispuestos a dar su 

consentimiento, porque satisfacen intereses universalizables. 

La MORAL es el conjunto de normas y formas de vida a través de las cuales el hombre 

aspira a realizar el valor de lo bueno. Las normas tienen como propósito regular la conducta del 

hombre en sociedad y desde su interiorización, deben ser realizadas en forma consciente y libre 

por el sujeto. La pregunta "qué debo hacer?" caracteriza el comportamiento moral. 

La moral está constituida por dos aspectos o planos: 

1) Plano normativo: señala siempre un "deber ser ".Toda norma, todo imperativo da una 

orden de como uno debe comportarse. Está constituido por normas morales o reglas de 

conducta que regulan el comportamiento interno del sujeto, son acatadas en forma libre y 

conciente, en la medida en que son autónomas ( autolegislación del sujeto). Este plano 

origina lo que se llama estrictamente, moral. 

• Plano fáctico: formado por actos concretos que se realizan conforme a las normas 

establecidas ( Plano normativo ). Origina lo que se conoce como moralidad, la misma 

comprende los actos realizados conforme a la moral imperante, es la manera cotidiana 
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en que se viven las normas, es decir la serie de actos efectivos, tal como se realizan 

cotidianamente. El acto moral es el proceso mediante el cual el sujeto moral realiza 

un comportamiento susceptible de ser valorado (bueno o malo). 

La responsabilidad moral: se define como la capacidad y la obligación moral que tiene el 

sujeto de responder plenamente de los actos realizados y a sus consecuencias previsibles, 

siempre y cuando éstos tengan su origen en un comportamiento libre y conciente. El proceso 

está ligado al concepto de conciencia moral. 

La conciencia moral se entiende como un conjunto de sentimientos, creencias, ideas y 

juicios que nos inducen a determinar acerca del valor moral de una acción. 

La relación entre ética y moral se contempla como una relación recíproca y las dos juntas 

deberían formar un sistema coherente y ser consistentes entre sí. 

Una rama o disciplina de la Etica filosófica es la BIOETICA que se define como el 

"Estudio sistemático de la conducta humana en el área de las ciencias de la vida y la atención 

de la salud en tanto que dicha conducta es examinada la luz de los principios y valores 

morales" 

Se desprende de este concepto la peculiar naturaleza interdisciplinaria de la Bioética. La 

"interdisciplina" aparece como una de las modalidades de relación científica que requiere 

relaciones de reciprocidad o co-implicadas entre las ciencias o disciplinas. Seria el proceso 

mediante el cual diversos campos del conocimiento se movilizan por una lógica del 

descubrimiento, una apertura recíproca, una comunicación entre los campos del saber y no un 

formalismo que fuerce o neutralice los significados. 

La Bioética abarca la ética médica, pero no se limita a ella. La ética médica, en su 
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sentido tradicional, trata de los problemas relacionados con valores que surgen de la relación 

médico- paciente. La Bioética constituye un concepto más amplio en cuanto involucra cuatro 

dimensiones importantes: 

• Comprende las problemáticas relacionadas con valores que surgen en todas las profesiones 

"afines" y las vinculadas con la salud mental. 

• Se aplica a la investigación biomédica y del comportamiento independientemente de que 

influya o no en el proceso terapeútico. 

• Aborda una amplia gama de cuestiones sociales como las que se relacionan con la salud 

pública, la salud ocupacional e internacional, etc. 

• Va más allá de la vida y la salud humana atendiendo a la problemática ambiental y 

ecológica. 

Resulta útil en la Bioética la distinción de tres niveles: macro, meso y micro. La 

macrobioética comprende la problemática ambiental poblacional, nuclear-estratégico y de los 

límites morales de la investigación científica- tecnológica. Dado que éstos involucran 

directamente al hombre no podemos deslindar la responsabilidad personal que el investigador 

tiene con respecto a la accesibilidad ética del estudio. 

La mesobioética abarca todas la intervenciones sobre la vida humana individual, desde el 

nacimiento hasta la muerte. La realidad en continuo cambio hace imprescindible que los 

profesionales del campo de la salud que intervienen en el modo y condiciones de la vida de las 

personas, incluyan en su marco referencia!, paradigmas axiológicos y principios éticos que le 

permitan la autorregulación de sus acciones. 

En un nivel más próximo al hacer cotidiano, desde la macrobioética, se abordan 
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las cuestiones que comprenden esencialmente los aspectos morales de la relación terapeútica 

— veracidad, confidencialidad, consentimiento informado — en el contexto deontológico de 

derechos y deberes entre el profesional y el paciente, y la eticidad en la atención de la salud. 

Tres principios normativos (o cuatro si se desdobla el primero de ellos) constituyen el 

eje, modelo ya clásico de la Bioética, llamado justamente modelo de los principios: 

beneficencia (no maleficencia), autonomía y justicia. 

• BENEFICENCIA: hacer el bien y no hacer el mal constituye la fórmula originaria de la 

modalidad individual y social; no se refiere simplemente al acto de caridad sino a las 

posibilidades que, en base a la posesión del conocimiento y la técnica específica, el 

profesional de la salud debe atender, primeramente, a no causar daño con su intervención la 

que debe aportar alguna mejoría para el paciente. Esta no se restringe al deber pasivo o 

negativo de la maleficencia, sino que debiera perfilarse como una obligación moral de asistir 

a otros con actos positivos de "hacer bien". Es útil tratar juntos, como caras de la misma 

moneda los principios de beneficencia y no maleficencia. 

• JUSTICIA: es el principio de orden social, presenta una doble vertiente: la que, sustentada 

en la igualdad rechaza toda posible discriminación, y la que atiende a una equitativa 

asignación de recursos en términos de políticas de salud, equidad e igualdad social. En el 

debate contemporáneo se plantea el acceso de todas las personas a los bienes primarios, con 

énfasis en los derechos a la libertad social y a la salud. 

• A UTONOMIA: es la condición del agente moral(racional y libre) que genera el principio de 

respeto por las personas e implica el derecho de no interferencia y una obligación de no 

coartar acciones autónomas. El análisis filosófico del concepto de autonomía permite 
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distinguir dos componentes del mismo. Uno es la racionalidad o entendimiento (capacidad 

de evaluar claramente las situaciones y escoger los medios adecuados para adaptarse a ellos) 

y otro es la libertad o no control ( derecho y facultad de hacer lo que se decide hacer, o por lo 

menos actuar sin coersion o restricción). Este principio es, sin embargo, el más dificil de 

manejar en la relación terapeútica que requiere el ideal de un profesional cualificado y un 

paciente competente. 

Para concluir, el principio de autonomía suele entrar en conflicto con los de 

beneficencia y no maleficencia y justicia, originando situaciones dilemáticas desde el punto 

de vista moral. 

En la relación terapeútica, extensiva a la investigación clínica, se destacan tres reglas 

morales de caracter deontológico como obligaciones del profesional: confidencialidad — 

veracidad — consentimiento informado. 

• CONFIDENCIALIDAD: o secreto profesional establece que se debe guardar o no revelar 

información de naturaleza personal obtenida ya sea en la relación terapeútica o a través de la 

historia clínica. La misma constituye un documento personal e institucional que contiene los 

antecedentes relativos a la salud física y/o mental de un paciente. 

La privacidad y fidelidad son las dos variables de la regla, sus momentos "objetivo" 

(cantidad y calidad de la información) "subjetivo" (grado de compromiso entre las partes). La 

privacidad es una prerrogativa y un derecho universal de las personas en virtud de la 

intimidad o identidad, la cual debe ser protegida. La confianza es un requisito de la relación 

interpersonal que obliga a mantener una promesa sobre el control de la información 

confidencial. 
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• CONSENTIMIENTO INFORMADO: proceso de comunicación a través del cual se va 

ayudando al paciente (familia) a tomar decisiones acerca de los procedimientos que con 

intención diagnóstica, terapeútica, pronóstica o experimental le son propuestos por el equipo 

de salud seleccionando lo que más se adecua a su sistema de valores. 

No basta que el consentimiento sea informado para que sea válido, que incluya los 

riesgos y beneficios del tratamiento sugerido o ausente. Debe ser otorgado en libertad, sin 

condicionantes internos (depresión, impulsión, compulsión) y sin condicionantes externos 

(coersión, amenaza y seducción), como así también es necesaria la capacidad para consentir o 

no comprendiendo la información recibida. 

La autonomía del paciente no es sólo para aceptar, sino también para rechazar, puede 

hablarse de un consentir idóneo como de un rehusar idóneo. 

El proceso de consentimiento informado como parte del proceso comunicativo con el 

paciente y su grupo familiar es un imperativo moral, y también por sus consecuencias al 

aumentar la calidad de las prestaciones y la seguridad del equipo desde el punto de vista 

legal. Es una obligación plasmada en la Constitución Nacional de 1994 con la incorporación 

explícita de los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos y la Constitución Provincial 

de 1994, con el derecho a la información (artículo 12 inciso 4) y en la Ley Nacional n° 17132 

del ejercicio de la medicina desde 1967. 

• VERACIDAD: consiste en decir la verdad y no mentir o engañar a otros. La regla tiene un 

aspecto objetivo o descriptivo (verdad-falsedad de la información) y otro intencional o 

subjetivo (autenticidad-mendacidad). Es otro aspecto fundamental de toda relación 

interpersonal y especialmente terapeútica. 

22 



Correa - Fuentes 

El término DEONTOLOGICO viene de la palabra griega "deon" (Ssov), que significa 

"aquello que es deber vinculante". Se trata de la teoría de los deberes y derechos particulares 

propios de una profesión, la misma entraña una serie de criterios que orientan las decisiones o 

acciones que los profesionales deben efectuar atendiendo a lo que se considera bueno, lo 

adecuado al deber. La deontología permite referimos a una serie de principios que dan lugar a un 

código. Estos principios forman parte de la moral profesional, siendo ésta el conjunto de 

facultades y obligaciones que tiene el individuo en virtud de la profesión que ejerce 

en la sociedad. 

Max Weber distingue entre la ética de la profesión, a la que llama "ética de la 

responsabilidad" y la "ética de la convicción" o ética personal que se caracteriza por 

ser una disposición ética profunda basada en creencias religiosas o morales a las que cada 

persona adhiere. La "ética de la responsabilidad" es de caracter secular y se refiere al 

conjunto de deberes cívicos asociados a actividades profesionales y a las funciones sociales. 

Un grupo de individuos puede albergar diversas convicciones éticas y compartir sin 

embargo una misma ética de la responsabilidad. El lazo de unión que hace posible 

ésta interacción no es la comunión en las mismas creencias sino la conciencia 

deontológica profesional, la concepción responsable de los vínculos interpersonales 

e institucionales. 

Las INCUMBENCIAS PROFESIONALES se refieren a los deberes y derechos 

de la profesión de Terapia Ocupacional, delimitando el ejercicio de las actividades pertinentes. 

A partir de su análisis se desprenden las actividades correspondientes a las 

intervenciones que el Lic.T.O. realiza en los diversas áreas de ejercicio. 
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1-

2-

Elaborar 

Aplicar 

Evaluar 

Planear. 

Implementar 

Métodos y técnicas 

Análisis de actividad. 

Evaluación,mantenimiento desarrollo 

de la capacidad funcional y picofisica. 

Análisis y evaluación de desarrollo 

psicomotriz. 

Análisis ocupacional. 

Acciones de estimulación temprana. 

4-

5-

6.-

Evaluar. 

Diseñar. 

Elaborar. ortésico y protésico 

Evaluar. Equipamiento 

Adiestrar personal ambiental, fijo y móvil. 

Asesorar. 

Planear. Rehabilitación Profesional. 

Ejecutar. Planes programas y proyectos Enfermedades de la Población 

Evaluar. Desarrollo Comunitario. 

Asesorar. Activadad del Hombre 

Investigar. 

Realizar  Arbitraje y peritaje laboral 
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De este modo, teniendo como marco el aporte del orden ético que orienta a través de 

sus disciplinas específicas y la determinación de incumbencias en el espectro profesional 

del Lic. T 0, se define el ámbito de relaciones profesionales impregnadas por el sistema de 

valores con los que los diferentes sujetos morales que intervienen se comprometen . Si ello se 

integra a la diversidad de áreas de intervención del Lic.en T.O., es posible configurar cierta 

tipificación de situaciones en las que pueden originarse conflictos éticos. 

Cabe señalar la ausencia, a nivel del marco profesional, de documentos institu-

cionalizados que orienten la toma de decisiones ante la aparición de este tipo de conflictos. Por 

ello se considera la conveniencia de abordar las instancias reflexivas pertinentes a fin de lograr 

la propuesta de un Código de Etica como instrumento adecuado para orientar el ejercicio 

profesional en el aspecto que se ha considerado. 

Se entiende por CODIGO DE ETICA la adopción de principios y normas que exprese 

una jerarquización de valores acorde a la filosofía de la práctica profesional y al ámbito socio-

cultural en el que la misma se inserta. Desde una intención interna de una profesión por 

reglamentarse a sí misma, tal Código describiría los criterios para establecer la conducta 

correcta, lo que el T.O./ Lic.T.0. debe y no debe hacer. La relevancia de contar con un Código 

deontológico se inserta también en el significado que una profesión adquiere en la estructura 

social, por ello el EJERCICIO PROFESIONAL se caracteriza por dos rasgos: 

• el perfeccionamiento propio del individuo como tal mediante el ejercicio pleno de la 

actividad 

• el servicio social con el cual está relacionada toda profesión. 

Efectivamente, el trabajo cumple simultaneamente una función personal y una función 
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social, extendiendo sus frutos al entorno de quien trabaja.; si el trabajo es honesto esos frutos son 

un bien para la sociedad. 

La persona que ejerce una profesión realiza un acto humano en beneficio de seres 

humanos. Por consiguiente la connotación ética de los actos realizados por un profesional está 

marcada, en el caso de las disciplinas relacionadas a la salud, por una relación binaria en la que 

intervienen el profesional y el paciente, lleva implícito un contrato, que obliga a hacer todo lo 

posible para dejar satisfecho al quien solicita la prestación de servicios. Desde esta perspectiva, 

los requisitos para el adecuado ejercicio de la profesión son los siguientes: 

• CIENCIA: toda profesión supone conocimientos específicos en quien la ejerce. Por razones 

de ética debe completar sus conocimientos, debe actualizarse no sólo en cuanto a contenidos 

sino también en cuanto a técnicas y métodos de procedimiento. 

La incompetencia profesional no es otra cosa que la falta de un "minimun" de ciencia, por lo 

tanto se entiende por competencia profesional poseer las habilidades cognitivas y 

psicosociales necesarias para tomar decisiones consideradas racionales por otros miembros 

de la propia sociedad. 

La ética exige que el profesional no traspase los límites de la especialidad a la que se dedica. 

La actitud ética que corresponde es aconsejar yio derivar al paciente al profesional 

pertinente. 

• IDONEIDAD: es la aptitud para ejercer la profesión. La ciencia por muy vasta y profunda 

que sea, no implica en quien la posee aptitud para el ejercicio profesional. 

• VOCACION: es el requisito más difícil de detectar objetivamente, por la simple razón de 

que es totalmente personal. Significa llamado interno hacia un tipo determinado de actividad. 
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La vocación, que es una inclinación del espíritu hacia una actividad que 

produce en el sujeto satisfacción, generalmente supone ciencia e idoneidad, pero no 

siempre es así. 

Estas son algunas de las consideraciones que señalan un camino de rectitud moral, 

una conducta ética que no debiera estar nunca separada de la actividad profesional. 

La necesidad de atender a la formación de profesionales en la "práctica concreta" 

de su actividad, define un espacio particular, la PRACTICA CLINICA. La misma 

se define como una actividad de enseñanza - práctica, en situación real, que bajo la 

supervisión de un profesional, realiza durante un tiempo determinado los estudiantes de una 

carrera. 

El objetivo de la práctica clínica es promover el razonamiento clínico y la práctica 

reflexiva, transmitir los valores, creencias y compromiso ético de la profesión, comunicar y 

modelar comportamientos profesionales, atendiendo el desarrollo natural del crecimiento 

y la responsabilidad de la carrera y expandir el repertorio de evaluaciones e intervenciones 

de tratamientos en relación al desarrollo humano. 

La supervisión se conceptúa como una relación dinámica de enseñanza - aprendizaje, 

un proceso educativo que sirve como puente entre el conocimiento y las habilidades 

clínicas aprendidas previamente y un mecanismo que asegure un ambiente de aprendizaje. 

Tiene relevancia, en la implementación de estas actividades, la figura del Supervisor. 

El papel del mismo es análogo al de un facilitador, que, como un modelo reflexivo 

estimula a los estudiantes a progresar hacia la responsabilidad en su función profesional. 
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Las principales funciones son las siguientes: 

• Crear un ambiente que facilite el aprendizaje, indagación clínica y reflexión. 

• Proporcionar una adecuada orientación de las políticas y procedimientos de la 

institución. 

• Asignar los pacientes a los estudiantes con clara definición de los objetivos. 

• Supervisar la prestación de servicios, la documentación y los informes de los estudiantes. 

• Proporcionar control periódico y regular para evaluar y asesorar al estudiante en relación 

a los conocimientos y al desempeño en la práctica clínica. 

La práctica clínica lleva implícita una dimensión ética en cuanto comprende los vínculos 

establecidos entre supervisor- estudiante- paciente, inmersos en un contexto institucional. Estos 

niveles de interrelación implican que el T.O./Lic. T.O. deba responder no sólo a las demandas 

del paciente, sino también atender a la formación profesional de los estudiantes y los aspectos 

involucrados en la misma. 
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TIPO DE DISEÑO: 

El diseño implementado para esta investigación es de tipo exploratorio, ya que intenta 

detectar aspectos relacionados con el ejercicio profesional de los T.O./Lic. T.O. que tienen 

resonancia en el ámbito ético. 

Este tipo de diseño permite elucidar ciertas características significativas de la dimensión 

ética de los T.O./Lic.T.O. en la ciudad de Mar del Plata, como así también los posibles 

lineamientos de los dilemas éticos en relación a las diferentes áreas de desempeño identificadas. 

Se espera que el trabajo permita realizar aportes tendientes a la configuración de un marco 

regulatorio de Terapia Ocupacional desde la perspectiva ética. 

El caracter exploratorio de la presente investigación permite plantear como hipótesis de 

trabajo: 

"LA EVOLUCION DEL PERFIL DEL GRADUADO DE TERAPIA OCUPACIONAL A LO 

LARGO DE SU HISTORIA HA ORIGINADO EL SURGIMIENTO DE DILEMAS ETICOS 

EN EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LOS T. O.! LIC.T.O. DE LA CIUDAD DE MAR 

DEL PLATA, SIN QUE SE CUENTE HASTA EL MOMENTO CON CRITERIOS 

PROFESIONALES A NIVEL INSTITUCIONAL PARA LA RESOL UCION 

SATISFACTORIA DE LOS MISMOS POR TAL MOTIVO SE PLANTEA LA NECESIDAD 

DE REALIZAR APORTES PARA LA CONFIGURACION DE UN MARCO REGULA TORIO 

DE CARÁCTER ÉTICO" 
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MÉTODO E INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS: 

Las técnicas utilizadas para la recolección de datos fueron de caracter cualitativo. 

a- Fuentes Primarias: 

• entrevistas no estructuradas, en profundidad Se caracterizan por ser flexibles y abiertas, con 

una guía o lineamientos para el desarrollo de las mismas, permite modificar el orden, 

encauzar las preguntas o su formulación para adaptarlas a las diversas situaciones. 

Fueron realizadas a autoridades de distintas instituciones de la ciudad de Mar del Plata: 

- Presidenta de la Asociación Marplatense de Terapia Ocupacional. 

- Directora del Departamento de T.O. de la Facultad de Ciencias de la Salud y Servicio 

Social. 

- Titular de Práctica clínica de T.O. de dicha Facultad. 

• entrevistas semiestructuradas o dirigidas. Se caracterizan por la utilización de una lista de 

áreas hacia las cuales se enfocan las preguntas. El entrevistador permite que los participantes 

se expresen con libertad con respecto a todos los temas, registrando sus respuestas. 

Las entrevistas fueron aplicadas a T.O./ Lic. T.O. representativos de las diferentes áreas 

de desempeño profesional, durante el período julio- noviembre de 1999. La finalidad de las 

mismas fue recabar la opinión sobre cuestiones referidas a dilemas éticos y la posibilidad de 

regular el ejercicio profesional en ese ámbito. 

El instrumento elaborado consta de los siguientes aspectos: 

• Datos personales y profesionales. 

• Aspectos generales referidos a dilemas éticos. 
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• Niveles de presentación de dilemas éticos en ejercicio profesional de T.O. en relación a: 

- pacientes 

- familia 

- colegas 

- equipo interdisciplinario 

- instituciones 

- marco legal 

• Niveles de presentación de dilemas en práctica clínica referidos al estudiante de T.O. 

en relación a: 

- paciente 

- T.O./ Lic.T.O. 

- institución 

• Código de Etica 

Se anexa el instrumento elaborado. 

b- Fuentes Secundarias: 

b.1. Documentos oficiales: 

- Actas de las reuniones realizadas para la creación de la Escuela de T.O., M.d.P., 

septiembre 1968. 

- Apertura ciclo lectivo U.P.M.d.P. 1969 

- Proyecto pase a Facultad. Escuela de Ciencias de la Salud y del 

Comportamiento. U.N. M.d.P., marzo 1996. 

b.2. Fuentes históricas: - Carrera de Especialización en Docencia Universitaria. "Historia de 
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la Carrera de T.O. en la ciudad de M.d. P., 1969/ 1976." U.N.M.d.P. 1998. 

- Registro de graduados de T.O./ Lic. T.O. de la Facultad de Ciencias de la Salud 

y Servicio Social de la ciudad de M.d.P., diciembre de 1998. 

Los criterios utilizados para la selección de los T.O./Lic. T.O. representativos de las 

diferentes áreas de ejercicio profesional fueron los siguientes: 

• T.O./Lic. T.O. graduados en la U.N.M.d.P. desde 1968 a 1998. 

• T.O./Lic. T.O. con más de nueve años de ejercicio profesional. 

• T.O./Lic. T.O. con más de ocho años de ejercicio profesional en área específica. 

• T.O./Lic. T.O.que ejerzan actualmente como supervisores de práctica clínica con más de 

cuatro años en el área específica, en la ciudad de M.d.P. 

• Se prioriza años de supervisor de P.C. y no que en la actualidad desempeñen dicha función. 

El área de ejercicio profesional: Comunidad, no reunió los criterios necesarios, ya que no 

existen antecedentes de un T.O./Lic.T.O. como supervisor de P.C. en el área específica. 

Para realizar la selección de la muestra, la División Alumnos de la Facultad de Ciencias 

de la Salud y Servicio Social, suministró el registro de graduados y la Cátedra de Práctica 

Clínica facilitó el listado de T.O./ Lic. T.O. que ejercen actualmente como supervisores de P.C. 

de T.O.. 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCION DATOS 

Las entrevistas a los T.O./Lic.T.O. se realizaron con un acuerdo previo pautando día y 

lugar como así también el objetivo que tendría la misma. 
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La ubicación de los entrevistados fue a través de las instituciones donde se desempeñan o 

por medio de teléfonos particulares. 

PROCESAMIENTO DE DATOS: 

Fueron procesadas once entrevistas semiestructuradas. Se utilizó el programa NUDIST 

destinado al tratamiento de datos cualitativos para organización de la información y catego- 

rización de datos a través de una estructuración nodal. 

Cada nodo expresa una categoría que a su vez puede dividirse en subcategorías, 

permitiendo así establecer precisiones conceptuales y la red de relaciones entre las mismas. 

UNIVERSO DE ESTUDIO: 

El universo de estudio que se tomó en esta investigación está constituído por: 

• T.O./Lic.T.O. que ejercen actualmente en la ciudad de Mar del Plata, en las diferentes áreas 

de ejercicio profesional. 

• Graduados de la U.N.M.d.P.( Cuadro n°1) 
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Correa - Fuentes 

La interpretación de la información obtenida a través de las entrevistas se ha 

implementado, desde la estructura nodal mencionada que permitió organizar la información. 

NODO I: DILEMAS ETICOS: 

Introduce la temática de dilemas éticos y los aspectos relacionados con los mismos. En 

el marco teórico de referencia se definió a lo mismos como situaciones en las que se evidencia 

un conflicto de valores demandando al profesional la toma de decisiones que exigen una 

deliberación reflexiva a fin de fundamentarlas racionalmente, ya que no se cuenta con 

respuestas unívocas; ello implica asumir posiciones morales, estableciendo jerarquías de valores 

que sustenten las respuestas asumidas. 

Las subcategorías consideradas para abordar este nodo comprende el modo en que las 

personas entrevistadas identifican las situaciones conflictivas, como así también la importancia, 

frecuencia e incidencia de las mismas en el ejercicio profesional. Es importante incluir en esta 

categoría los ámbitos más conflictivos, los factores que favorecen el surgimiento de los dilemas 

éticos en la práctica profesional de T.O. y las posibles estrategias de solución a los mismos. 

Sintetizando, este nodo está compuesto por la siguientes subcategorías: 

1.1.- Identificación 

1.2.- Importancia- Frecuencia- Incidencia en el ejercicio profesional 

1.3.- Ámbitos más conflictivos 

1.4.- Factores que favorecen el surgimiento de dilemas 

1.5.- Estrategias de solución 
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Correa - Fuentes 

1.1. IDENTIFICACIÓN DE DILEMAS ETICOS 

Según surge de sus expresiones, los T.O./ LIC. T.O. perciben claramente la existencia de 

cierto tipo de problemas que responden a las características de las cuestiones éticas. Se destacan 

entre ellas las siguientes: 

"... una duda frente a una estrategia..." (entrevistado n° 1) 

"... algo que compromete a otra persona..." (entrevistado n° 2) 

"... situaciones conflictivas que son diflciles de resolver y que tienen que ver con la 

dignidad de las personas..." (entrevistado n° 3) 

"... como un interrogante, pero a su vez como un desafio..." (entrevistado n° 4) 

" (la oposición entre) Lo que yo siento como profesional y lo que está instituido." 

(entrevistado n°5) 

"... nos implica a nosotros decisiones, nos interroga..." (entrevistada n° 10) 

"... se me presenta un conflicto que está relacionado con lo que yo considero que es ética, 

ética no sólo profesional (...) también como ser humano..." (entrevistado n° 11) 

El análisis de las opiniones expresas de los entrevistados permiten admitir que hay un 

reconocimiento suficientemente preciso, por parte de los T.O./Lic.T.O. de la existencia de 

conflictos éticos que incluye la caracterización de los mismos al destacar los siguientes rasgos: 

• No se resuelve desde las pautas científico-técnicas con las que cuenta el profesional 

• Demanda el planteo de interrogantes que afectan niveles suficientemente profundos 

constituyendo desafíos para el T.O/ Lic. T.O. 

• Involucran aspectos relativos a la dignidad de las personas o a cuestiones relacionadas con 

tal dimensión. 

• Las personas comprometidas pueden ser los pacientes o también el mismo profesional. 
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La toma de decisiones en tales conflictos involucran valores ( o sistema de preferencias) 

que afectan el sentido de la dignidad humana, demandando una reflexión específica que 

desborda el ámbito de la información científico-técnica. 

Se desprende de lo referido que los T.O./Lic. T.O. consultados toman clara conciencia 

de la existencia de situaciones conflictivas y también de su significado en cuanto afectan aspec-

tos relativos a los valores humanos que pueden surgir en diferentes ámbitos de la actividad 

profesional.. 

1.2. IMPORTANCIA-FRECUENCIA-INCIDENCIA 

Aunque se reconoce relevancia de los dilemas éticos en el ejercicio profesional, no todos 

los profesionales coinciden con la frecuencia en que se presentan en la práctica diaria. En sus 

referencias a tales situaciones comentan: 

"Sí, para mí son muy importantes..."( entrevistado n° 4) 

"No son frecuentes pero a mí me preocupan.. ."(entrevistado n°5) 

"... se me presentan en forma mediana."( entrevistado n°7) 

"... sí son frecuentes (...) en este campo de trabajo es constante."(entrevistado n°10) 

En el aspecto relacionado con la incidencia los entrevistados refirieron que: 

" Cada profesión tendrá dilemas particulares, pero además hay generales que nos 

involucran a todos." (entrevistado n° 1) 

" Todo el tiempo está afectada (...) mientras no haya consenso, hay problemas en la 

práctica profesional..." (entrevistado n° 2) 

"No sólo la práctica, han atravesado mi vida, a mí en algunas cosas, más allá de la T.O." 

(entrevistado n° 10) 
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Se reconoce así la relevancia de las problemáticas que nos ocupan cuyo alcance no se 

limita al ámbito de la actividad profesional sino que puede comprometer también aspectos de 

índole personal del T.0./Lic.T.O. 

1.3. ASPECTO MÁS CONFLICTIVO EN EL EJERCICIO PROFESIONAL 

En base a las diferentes acciones profesionales del T.O./ Lic. T.O. en relación a la 

posibilidad de que se produzcan situaciones dilemáticas, los profesionales consultados 

mencionan lo siguientes ámbitos: 

• La institución como ámbito propicio para el surgimiento de conflictos como consecuencia de 

la posibilidad de enfrentamientos entre las demandas del paciente por un lado y las 

institucionales por otro. 

• El equipo interdisciplinario del cual el T.0./Lic.T.0. es integrante, a partir de las 

discrepancias personales yio profesionales en el abordaje de tratamiento referido al paciente. 

• Los colegas como resultado de la dificultad para alcanzar consenso entre los mismos en 

relación a los aspectos implicados en el ejercicio de la T.O. 

• La familia como parte involucrada en el contexto terapeútico en el que se toman decisiones 

en relación al paciente. 

1.4. FACTORES FAVORABLES AL SURGIMIENTO DE DILEMAS ÉTICOS 

Se reconoce que ciertos aspectos de las actividades profesionales inciden particularmente 

en el surgimiento de conflictos éticos, entre ellas se mencionan las siguientes: 

• Interferencia de niveles de poder 

• Actitudes competitivas entre los colegas 
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• Expansión del ejercicio profesional a nuevos ámbitos que generan situaciones inéditas. 

• Insuficiencia en la información con respecto a los criterios aportados por las reflexiones 

éticas actuales. 

En principio, parece evidente que la emergencia de los conflictos se relacionan con dos 

grandes vertientes. Una de ellas constituída por el núcleo problemático inserto en las estructuras 

institucionales y/o relaciones profesionales; la otra vertiente tiene que ver con la toma de 

conciencia de deficiencias en la formación e información en los T.O./ Lic. T.O. en ética 

profesional. 

1.5. ESTRATEGIAS PARA LA SOLUCIÓN 

La adopción de medidas de carácter sistemático para abordar la solución de problemas 

éticos están relacionadas con múltiples aspectos que pueden ser agrupados en dos niveles: 

• Un nivel más próximo al hacer cotidiano que involucra cuestiones referidas a lo profesional 

y a lo personal. En este nivel las estrategias de resolución de los dilemas éticos se enmarcan 

en dos grandes cauces: 

a- la búsqueda de consenso entre pares para la toma de decisión ante las 

situaciones conflictivas, como así también 

b- la importancia de una adecuada competencia técnica y ética que sustente el 

ejercicio profesional de la T.O.. 

• Un nivel de mayor complejidad en la medida en que la solución depende de estructuras 

superiores de las instituciones en las que se inserta, directa o indirectamente, la actividad . 

profesional . Las estrategias entonces se relacionan con decisiones político-económicas y 

educacionales. 
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Los T. O. Lic. T.O. reconocen la existencia e incidencia de los dilemas éticos en la 

práctica profesional, identifican los espacios más conflictivos, como así también algunos de los 

motivos y soluciones a los mismos. 

NODO N° 2: SISTEMATIZACION DE DILEMAS ETICOS EN EJERCICIO 

PROFESIONAL DE T.O. 

Comprende los posibles ámbitos donde emergen las situaciones conflictivas a partir de 

los diferentes niveles que involucran al paciente y su familia, a los pares que pertenecen a la 

comunidad profesional, a los integrantes del equipo interdisciplinario, a lo institucional y al 

marco legal, permitiendo de este modorealizar la sistematización de los dilemas éticos en el 

ejercicio profesional de T. O. 

Resumiendo, este nodo está compuesto por las siguientes subcategorías: 

2.1. Pacientes 

2.2. Familia 

2.3. Colegas 

2.4. Equipo interdisciplinario 

2.5. Instituciones 

2.6. Marco legal 

2.1. PACIENTES 

Los principios de la Bioética,oportunamente analizados, constituyen sin duda el marco 

propicio para encontrar criterios de abordaje adecuado a la problemática en cuestión. El 

principio de Beneficencia enmarca las acciones directas o indirectas del profesional evitando el 
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riesgo de mala praxis. El principio de autonomía ofrece sin duda el eje desde el que se 

configuran las actitudes fundadas en el respeto por las personas que sustentan las acciones 

profesionales concretas como por ejemplo: 

- acceso del paciente a la historia clínica 

- secreto profesional 

- consentimiento informado del paciente. 

El principio de Justicia se manifiesta en la utilización de los criterios para prestación de 

T.O., se aplica en la práctica diaria ante situaciones conflictivas que implican decisiones del 

profesional como, " a quién tratar" y " por cúanto tiempo'. 

Esta subcategoria se considera a través de los siguientes aspectos: 

2.1.1. Historia clínica 

2.1.2. Secreto profesional 

2.1.3. Consentimiento informado 

2.1.4. Mala praxis 

2.1.5. Criterios para la prestación de T. O. 

2.1.1. Historia clínica 

Se desprende según lo referido por los entrevistados que los pacientes, en su mayoría, 

tienen acceso solamente a un resumen de la historia clínica o a recibir la información brindada a 

través del profesional sobre la misma. Tal situación genera sin duda una situación conflictiva ya 

que la historia clínica es un documento personal y el acceso a la información de la misma 

constituye un derecho fundamental para el paciente, expresión clara del principio de 

autonomía. 
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2.1.2. Secreto profesional 

Según lo manifiestan los entrevistados, se releva por una parte que los T.O./ Lic. T.O. 

respetan la confidencialidad de la información obtenida en la relación terapeútica. Pero, por otra 

parte se observa la dificultad para mantener el secreto sobre la privacidad del paciente. Esto 

último muestra que existen dilemas éticos en este aspecto. El secreto es una obligación ética 

que tiene el profesional de no divulgar ni permitir que se conozca la información que directa o 

indirectamente obtenga del paciente y su familia. 

2.1.3. Consentimiento informado 

El consenso sobre los objetivos, riesgos y beneficios significativos del tratamiento 

sugerido o ausente es realizado en forma oral por los T.O./Lic.T.O.. El método usual, 

explicitación por escrito a través de un formulario, no es utilizado por los mismos en la toma de 

decisión acerca de los procedimientos que le son propuestos al paciente. 

2.1.4. Mala praxis 

Los entrevistados manifestaron que no se presentan denuncias formales. Se observa a 

partir del análisis realizado que existen acciones que indirectamente perjudican el bienestar del 

paciente tales como: 

• Ausencia de consenso entre colegas en una misma institución para la atención del paciente. 

• Dificultad para abordar una problemática específica. 

• Situaciones ambivalentes en relación al abordaje terapeútico. 
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2.1.5. Criterios para prestación de T.O. 

Se desprende del análisis de lo referido por los entrevistados, que los mismos utilizan 

diferentes criterios tales como: 

• Los pautados por los T.O./Lic T.O. de acuerdo a la prioridad en la atención 

• Los institucionales acordes a las normas de admisión del establecimiento en el que ejercen 

sus funciones. 

La entrevistada n° 6 que manifestó que: "... se están tomando todos a un costo muy 

grande porque se está restando un poco de calidad para agregar cantidad..." 

2.2.FAMILIA 

La intervención de la familia puede generar diversas situaciones conflictivas pero se 

destacan dos aspectos referidos a la actitud de la misma en relación: por un lado al rechazo-

boicot del tratamiento y por otro lado a la continencia familiar ante el mismo. Se considera a 

este ámbito como un espacio propicio en el cual surgen las situaciones conflictivas. 

La subcategoría 2.2. comprende: 

2.2.1. Rechazo-Boicot al tratamiento 

2.2.2. Continencia familiar 

La importancia de admitir que la relación terapéutica involucra al paciente en cuanto 

sujeto integrado en el espacio humano definido por la familia. 

Se relevaron dilemas éticos en el contexto familiar y en la función que desempeña la 

misma en el proceso terapeútico. 

El análisis de la interacción familiar es necesario debido a que el profesional no sólo se 
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relaciona con el paciente, sino que también se interrelaciona con el sistema familiar. Es 

fundamental trabajar la relación T.O./Lic. T.O.- Paciente, como el concepto de la relación 

T.O./Lic. T.O- Familia, como pertinente o al menos complementaria en el abordaje terapeútico. 

2.3.COLEGAS 

Se reconoce a la comunidad profesional de T.O. como un ámbito en el que surgen 

conflictos éticos entre los integrantes de la misma. Estas situaciones involucran, por una parte al 

T.O./ Lic. T.O.en la interrelación con los pares con los cuales debe establecer acuerdos o 

consensos sobre aspectos referidos a honorarios profesionales, cargos, comunicación e 

interacción de la información pertinente a la profesión. Por otra parte, implican la elaboración 

conjunta de criterios para la valoración de las aptitudes técnicas y éticas por parte de cada uno de 

los profesionales en relación a la competencia profesional, al perfil ( especialización en un área 

de ejercicio profesional) y a la idoneidad ( valoración de la formación personal). 

La complejidad de las relaciones entre profesionales colegas requiere la diferenciación 

de aspectos tales como: 

2.3.1. Honorarios profesionales 

2.3.2. Cargos 

2.3.3. Competencia profesional 

2.3.4. Perfil 

2.3.5. Comunicación e interacción de la información 

2.3.6. Idoneidad 

2.3.1. Honorarios profesionales 

Se reconoce que surgen conflictos éticos en relación a los siguientes aspectos: 
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• La asociación que nuclea a los T.O./ Lic. T.O. pauta un mínimo ético el cual no es respetado 

por la mayoría de los profesionales. 

• Prestigio de la profesión 

• Ausencia de una estructura legal que permita regular los honorarios. 

2.3.2. Cargos 

A partir del análisis realizado se observa que surgen dilemas éticos en este aspecto 

debido a los siguientes factores: 

• Ausencia de concursos que permitan a los profesionales acceder a un cargo en una 

institución, respetando una estructura formal. 

• Forma de ingreso a los cargos sin establecer criterios en los que se considere curriculum 

que refleje experiencia y antecedentes profesionales. 

2.3.3. Competencia profesional 

A partir del análisis, según lo manifestado por los entrevistados, se reconocen criterios 

interrelacionados entre sí: 

• La competencia profesional no es considerada por los T.O./Lic. T.O. como un dilema ético. 

• Importancia de una formación y actualización permanente en el ejercicio profesional. 

• La capacitación profesional es fundamental para brindar óptima calidad en las prestaciones 

de T.O. 

2.3.4. Perfil 

Según surge de sus expresiones los entrevistados consideraron: 

• Desempeñarse en dos ó tres áreas en forma simultánea sin la adecuada capacitación en las 
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mismas, como un dilema ético. 

• Que el T.O./Lic. T.O. debe especializarse en un área de ejercicio profesional. 

2.3.5. Comunicación e interacción de información 

Se reconoce que surgen los conflictos éticos en las siguientes situaciones: 

• Interferencia de poder institucional que obstaculiza el conocimiento. 

• Actitudes individualistas de los profesionales que impiden la socialización de la información 

y favorecen la disgregación entre los mismos. 

2.3.6. Idoneidad 

Los T.O./Lic. T.O.consultados reconocen la importancia de este aspecto para ejercer la 

profesión, destacándose principalmente dos aspectos en relación a la misma: 

• Importancia de una actualización continua para el adecuado ejercicio profesional 

• Desempeño en un área específica de T.O.conforme a las expectativas e intereses presonales 

y profesionales. 

2.4. EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 

Se considera un espacio en el cual es posible el surgimiento de dilemas éticos que se 

generan en situaciones relacionadas a invasión de campo en el ejercicio profesional y la 

necesidad de pautar criterios para delimitar los mismos, como así también conflictos que se 

originan a partir de la comunicación e interacción de información relativa al paciente. Estos 

niveles de conflicto emergen como consecuencia de las discrepancias personales y/o 

profesionales entre los integrantes del mismo. 

La subcategoría 2.4. comprende los siguientes aspectos: 
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2.4.1. Invasión de campo 

2.4.2. Criterios para delimitar campos de ejercicio profesional 

2.4.3. Comunicación e interacción de información del paciente 

2.4.1. Invasión de campo 

En el análisis de las opiniones expresadas por los entrevistados se reconoce que: 

• Esta situación se origina hacia y desde otras profesiones relativas al campo de la salud. 

• Las profesiones implicadas en este aspecto, son Kinesiología, Psicología, Asistente Social y 

Asistente Geriátrico. 

2.4.2. Criterios para delimitar campos de E.P 

A partir de los datos analizados se observa que: 

• En su gran mayoría son pautados en forma consensuada por los integrantes del equipo 

interdisciplinario. 

• El rol profesional que desempeña cada uno es detallado por un organismo superior como es 

la Dirección General de Escuelas, sin necesidad de establecer criterios para delimitar las 

funciones de cada miembro. 

2.4.3. Comunicación e interacción de información del paciente 

Según las opiniones de los entrevistados, se destaca que en su mayoría existe una fluída 

comunicación entre los pares profesionales, aunque se observa que no se realizan 

periodicamente reuniones formales interdisciplinarias. 

El T.O./Lic T.O.,como expresa Cao, J.L., " forma parte de un equipo de pares y juntos 

desarrollan tareas homogéneas, aún con distinta óptica de acuerdo a la profesión", cuyo objetivo 
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es apuntar al bienestar del paciente. 

2.5. INSTITUCIONES 

Se considera este espacio como posible ámbito pata el surgimiento de dilemas éticos, a 

partir del rol que desempeña el T.O./Lic. T.O.y las indi' lciones que realiza con respecto al 

tratamiento del paciente, como así también las relaciona.' que establece el profesional de T.O. 

con la Facultad, con la institución en la que ejerce y on la asociación que nuclea a los 

T.O./Lic. T.O. 

La subcategoria 2.5. está compuesta por los siguientes aspectos: 

2.5.1. Rol — indicaciones de T.O. 

2.5.2. T.O./Lic. T.O. en relación a: 2.5.2.1. Facultad 

2.5.2.2. Inst ttrtciones 

2.5.2.3. AM l:0. 

2.5.1. Rol e indicaciones de T.O. 

Los comentarios de los entrevistados destacan gire: 

• Los profesionales generan espacios para que se los respete dentro de una institución. 

• La variable, tiempo de existencia de la T.O. en la estructura institucional, origina el respeto 

hacia la misma. 

2.5.2.. T.O./Lic.T.O. en relación a Facultad. 

Según surgen de sus expresiones los T.0./Lic.T.( " perciben la existencia de situaciones 

conflictivas en este aspecto. Se destacan entre las siguientc's: 

"... el dilema es la figura legal de las alumnas (. . he pedido a la Facultad asesoramiento 
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jurídico (...) todavía no lo contestaron (...) pido vacunas, tampoco me contestaron..." 

(entrevistado n° 2) 

"... la valoración de la Facultad por el profesional que está de este lado, que muchas 

veces no lo tiene en cuenta..." (entrevistado n° 7) 

"... el dilema es mío con la Facultad (...) sentía que no había una valoración (...) no me 

sentí contenida." (entrevistado n° 11) 

Se reconoce como espacio en los que surgen conflictos éticos aquellas situaciones en las 

que están presentes los siguientes aspectos: 

• Dificultad para acompañar el cumplimiento de la función de supervisor de práctica clínica 

por parte de la Facultad. 

• Falta de conexión entre aspectos académicos, legales, administrativo-económicos entre la 

Facultad y los supervisores de práctica clínica. 

2.5.2.2. T.O./ Lic. T.O. en relación a la Institución 

Los dilemas éticos no surgen específicamente con el servicio de T.O., sino que emergen 

como consecuencia de las distintas realidades socio-político-económicas que atraviesa la 

institución e interfieren la práctica profesional condicionando los resultados y posibilidades de 

cada uno de sus integrantes. 

2.5.2.3. T.O./Lic. T.O. en relación a A.M.T.O. 

Se hace evidente, que en general, no existe una participación activa por parte de los 

profesionales de T.O. 
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2.6. MARCO LEGAL 

Se considera por una parte la actitud del profesional con respecto a las normas o códigos 

de la institución donde desempeña la práctica profesional. Por otra parte la legitimidad de la 

participación del estudiante en el ejercicio profesional de T. O., sin la correspondiente matrícula 

que lo habilite para tal función. 

La subcategoria 2.6. está compuesta por: 

2.6.1. Normas o códigos de la institución 

2.6.2. Legitimidad laboral del estudiante 

2.6.1.Normas o códigos de la institución 

El entrevistado n° 3 refiere: "... P.A.M.I. tiene unas cuantas reglamentaciones(...) pasarte 

tanto tiempo en cuestiones administrativas y no estar con los pacientes." 

Como se percibe en este caso en particular, el profesional se encuentra inmerso en un 

conflicto ético en el que debe tomar una decisión privilegiando, el respeto a las normas de la 

institución en la que ejerce su función o el bienestar del paciente. 

2.6.2. Legitimidad laboral del estudiante 

El análisis de las opiniones evidencian las siguientes situaciones que originan dilemas 

éticos en relación a que: 

• La conducta del alumno: - se enmarca como ejercicio ilegal de la profesión. 

- desvaloriza el rol profesional. 

- genera falta de respeto hacia el paciente y la familia. 

• La ausencia de un marco regulatorio dificulta las acciones legales frente a esta situación. 
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NODO N° 3: SISTEMATIZACION DE DILEMAS ETICOS EN PRACTICA CLINICA 

DE T.O. 

Se consideran las relaciones que establece el estudiante durante la práctica clínica de T.O. 

en los diferentes niveles con respecto: al paciente y la interrelación con el mismo, al T.O./Lic. 

T.O. en su función de supervisor y a la institución en la que realiza el proceso de aprendizaje. Se 

reconoce a éstos, como posibles ámbitos donde emergen situaciones conflictivas, permitiendo 

de este modo Sistematizar dilemas éticos en práctica clínica de T.O.. 

Resumiendo, este nodo está compuesto por las siguientes subcategorias: 

3.1. Estudiante en relación a: 3.1.1. Paciente. 

3.1.2. T.O./Lic. T.O.. 

3.1.3. Institución 

3.1.1. ESTUDIANTE-PACIENTE 

Se incluyen aspectos referidos a la actitud del paciente de recibir atención por parte de 

un practicante de T.O., como así también el respeto por la confidencialidad de la información 

no sólo obtenida en la relación terapeútica sino a través de la historia clínica.Estos aspectos se 

refieren al principio bioético de autonomía. 

La subcategoria 3.1.1. comprende: 

3.1.1.1. Actitud del paciente respecto del estudiante 

3.1.1.2. Secreto profesional 

3.1.1.3. Historia clínica 
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3.1.1.1. Actitud del paciente respecto del estudiante 

Se percibe de lo manifestado por los T.O./Lic.T.O. consultados que se originan conflictos 

éticos en relación a las situaciones en las que se presenta: 

• Rechazo del estudiante por parte del paciente y/o familia. 

• Actitud de negación del T.O./Lic. T.O. ante dicha demanda. 

• Conflicto de roles desde la función de T.O/ Lic. T.O. y desde supervisor de práctica clínica. 

Se desprende según lo referido que los profesionales deben tomar una decisión 

jerarquizando los valores humanos frente a estas situaciones dilemáticas. De este modo es 

necesario que el T.O./ Lic. T.O. prionce entre el derecho del paciente, respetando la decisión 

del mismo o en su función de supervisor privilegiar el proceso de aprendizaje del alumno. 

3.1.1.2. Secreto profesional 

Según las opiniones de los profesionales consultados se evidencia que los T.O./Lic.T.O. 

consideran la importancia que adquiere en la formación de los estudiantes incorporar aspectos 

relacionados a la confidencialidad de la información del paciente. 

El entrevistado n° 5 no percibe a la siguiente situación como conflictiva: " No les 

explico el secreto profesional(...) no lo tengo muy consiente. No han surgido problemas(...) pero 

a veces es dificil mantenerlo." 

3.1.1.3. Historia clínica 

Los estudiantes de T.O. en la práctica clínica han respetado la privacidad del paciente, 

protegiendo la documentación del mismo. 
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3.1.2. ESTUDIANTE - T.O./Lic.T.O. 

Se considera en esta subcategoría la modalidad de supervisión implementada por el 

T.O./Lic.T.O., el vínculo establecido entre el profesional y el estudiante, como así también el 

marco teórico de referencia utilizado por el supervisor y la reglamentación horaria que debe 

cumplimentar diariamente el alumno durante el transcurso de la P.C. 

La subcategoría 3.1.2. comprende: 

3.1.2.1. Modalidad de supervisión 

3.1.2.2. Vínculo 

3.1.2.3. Marco teórico 

3.1.2.4. Reglamentación horaria 

3.1.24.Modalidad de supervisión 

Se percibe según las opiniones expresas, que la metodología instrumentada por el 

T.O./Lic.T.O. es dinámica, ofreciendo cierta flexibilidad y permitiendo de este modo adaptarla a 

los requerimientos particulares del alumno practicante de T.O. 

3.1.2.2. Vínculo 

El análisis de las opiniones de los entrevistados evidencian que se generan situaciones de 

conflicto en la relación establecida entre el estudiante y el supervisor cuando intervienen 

diversos factores tales como: 

• Dificultades en la adaptación por parte del supervisor a la personalidad del estudiante. 

• Conductas que reflejan actitudes de inmadurez. 

• Problemáticas en la comunicación. 
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• Interferencia de la variable institucional 

3.1.2.3. Marco teórico 

En el marco teórico de referencia utilizado por el supervisor en el abordaje terapéutico, 

se originan situaciones dilemáticas que pueden ser consideradas como dos aspectos diferentes: 

• Desconocimiento del alumno de teorías de T.O. que respalden el tratamiento a implementar. 

• Manipulación de estudiantes por parte del supervisor al no coincidir con el marco teórico 

del mismo. 

3.1.2.4. Reglamentación horaria 

Los entrevistados manifestaron que el alumno no debe ser utilizado en beneficio propio o 

por los colegas de la institución. 

3.1.3.ESTUDIANTE- INSTITUCION 

Se reconoce la importancia que adquiere la incorporación del alumno en el equipo 

interdisciplinario como parte integral del aprendizaje, como así también la relación del mismo 

(estudiante) con la reglamentación institucional. 

La subcategoria 3.1.3 está compuesta por: 

3.1.3.1. Códigos y normas de la institución 

3.1.3.2. Equipo interdisciplinario 

3.1.3.1. Códigos y normas de la institución 

Según surge de las expresiones referidas por los T.0./Lic.T.0. los estudiantes conocen y 

respetan los códigos y normas de la institución en la que realizan la práctica clínica. 
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3.1.3.2. Equipo interdisciplinario 

El estudiante al ingresar a la práctica clínica no sólo se relaciona con el T.O./Lic. T.O., 

sino que también se vincula con los integrantes de un equipo interdisciplinario, siendo este un 

ámbito en el cual pueden surgir dilemas éticos. 

Se considera como espacio de conflicto a las situaciones en las que inciden factores 

tales como: 

• Dificultad para establecer por parte del estudiante relaciones institucionales. 

• Problemáticas para la integración del alumno a la dinámica interdisciplinaria. 

Para concluir el nodo n°3: Sistematización de dilemas éticos en P.C. de T.O., se destaca 

que el proceso de transformarse en un Lic. en T. O. implica desarrollar un sentido de identidad 

profesional. Cada estudiante posee una composición única de conocimientos, habilidades y 

estilo personal en la práctica clínica. Este es el comienzo de un proceso de toda la vida que 

vincula la teoría con la práctica. 

NODO N°4: CODIGO DE ETICA 

Se incluye los aspectos referidos a la influencia en el ejercicio profesional de T.O., 

como así también el conocimiento y la opinión de los T.O./Lic. T.O. sobre la existencia del 

mismo. 

Está compuesto por las siguientes subcategorías: 

4.I.Influencia en el ejercicio profesional 

4.2. Conocimiento y opinión sobre los mismos 
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4.1. Influencia en el ejercicio profesional 

Se desprende de lo expresado por los profesionales entrevistados que: 

• La existencia de una reglamentación de caracter ético influiría en el ejercicio profesional, 

sin constituir condición sine qua non para el cumplimiento del mismo. 

• La importancia en la transmisión de valores a colegas y estudiantes ante una situación 

conflictiva que implique tomar una decisión ética. 

4.2. Conocimiento y opinión sobre Códigos de Etica de la profesión 

El análisis de lo referido por los T.0./Lic.T.0.evidencia las siguientes situaciones: 

• Desconocimiento sobre la existencia y contenido de los mismos. 

• Utilización de criterios de caracter personal en la práctica diaria. 

Para concluir el nodo n°4: Código de Etica, los criterios éticos de caracter personal no 

son suficientes para la toma de decisión cuando surgen conflictos de valores humanos. La 

ausencia de normativas éticas constituye una dificultad para obtener una respuesta satisfactoria 

frente al surgimiento de los dilemas éticos en la práctica profesional de T.O. 

NODO N°5: OBSERVACION CRITICA 

Se incluyeron dilemas éticos que surgieron en relación a institución y práctica clínica y 

que no pudieron ser incorporados y analizados en otros nodos, ya que no se contemplaban estos 

aspectos. 

Está compuesto por las siguientes subcategorías: 

5.1. Institución 

5.2. Práctica clínica 

97 



Correa - Fuentes 

5.1. INSTITUCION 

En el análisis de las opiniones expresas se reconocen los siguientes aspectos referidos a: 

• Cuestiones institucionales que involucran aspectos relativos a la dignidad de la personas. 

• Crisis institucional atravesada por variable económica y por la ausencia de proyectos 

terapeúticos que interfieren en la práctica profesional de T.O. 

• Desconocimiento de las funciones de T.O. por parte de la dirección de la institución en la 

que se desempeña el profesional. 

5.2. Práctica clínica 

Se destacan las siguientes cuestiones que se desprenden del análisis realizado: 

• Conflicto en la continuidad de la supervisión de P.C. debido a: 

- déficits en la formación académica de los alumnos. 

- crisis institucional que interfiere en la calidad de la misma. 

- ausencia de concenso para establecer tiempo requerido debido a las características 

específicas de un área ( Docencia e Investigación) 

NODO N°6: FORMACION ACADEMICA EN DEONTOLOGIA 

Introduce la temática referida a la formación académica de los profesionales de T.O. en 

ética profesional. A partir del análisis se desprenden las siguientes situaciones: 

• Toma de conciencia de los T.O./Lic.T.O. de la ausencia de formación en ética profesional. 

• Necesidad de incorporar a la práctica diaria aspectos referidos a esta temática. 

La importancia de una formación integral que considere la transmisión de conocimientos 
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éticos, con metodologías para la toma de decisiones que permita la instrumentación de un 

trabajo profesional, con una concepción científica integradora que garantice el desarrollo de una 

identidad ética que sirva de referente ante las diferentes acciones profesionales. 

Una adecuada formación profesional e investigación en dilemas éticos, se impone como 

una necesidad para el conocimiento y la prevención de nuevas situaciones que surgen en T.O.. 
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CONC]LUS][ONES
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En respuesta a los objetivos propuestos en la presente tesis se concluye que la situación 

actual de los profesionales en la ciudad de Mar del Plata revela: 

1- Percepción de los T.O./Lic. T.O. de la existencia de dilemas éticos en las 

diferentes áreas de ejercicio profesional y en la práctica clínica de los estudiantes de T.O., 

permitiendo de este modo realizar una categorización de los mismos: 

1.1. Sistematización de dilemas éticos en el ejercicio profesional de T.O: 

1.1.1. Pacientes: 

1.1.2. Familia: 

• Acceso del paciente a la historia clínica. 

• Secreto profesional 

• Mala praxis 

• Criterios para la prestación de T.O. 

• Rechazo- boicot al tratamiento de T.O. 

• Continencia familiar 

1.1.3. Colegas: • Honorarios profesionales 

• Cargos 

• Perfil 

• Comunicación e interacción de la información de T.O. 

1.1.4. Equipo Interdisciplinario: 

• Invasión de campo 

1.1.5. Instituciones: • T.O./ Li. T.O. en relación a la Facultad 

• T.O./Lic. T.O. en relación a la institución 

1.1.6. Marco Legal: • Normas y códigos de la institución 
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• Legitimidad laboral del estudiante 

1.2. Sistematización de dilemas éticos en Práctica Clínica de T.O.: 

1.2.1. Estudiante- Paciente: • Actitud del paciente respecto del estudiante 

• Secreto profesional 

1.2.2. Estudiante- T.O./Lic. T.O.: 

• Vínculo 

• Marco teórico de referencia del T.O./ Lic. T.O. 

1.2.3. Estudiante- Institución: • Equipo interdisciplinario. 

Es posible profundizar las particularidades éticas de cada área de ejercicio profesional 

de T.O. Se considera que dicha tarea puede abordarse específicamente en un futuro trabajo de 

investigación. 

2- Ausencia de criterios éticos desde el marco profesional que orienten en la toma de 

decisión frente a situaciones conflictivas. 

3- Ausencia de una adecuada formación profesional e investigación en dilemas 

éticos. 

La adquisición de una competencia técnica a través de una educación académica y 

sostenida en la práctica profesional constituye al menos implícitamente una norma moral, la 

misma no es suficiente. Es necesario tener en cuenta consideraciones de otro orden, 

incorporando a la formación académica elementos y criterios éticos que permitan una reflexión 

pertinente en esta dimensión. Esta reflexión es ineludible desde su ser persona y muy 
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particularmente en el ejercicio profesional, en cuanto que la práctica diaria requiere del T.O/ 

Lic. T.O un ejercicio permanente en el reconocimiento, elección y realización de valores que lo 

comprometen en una dimensión moral. La competencia ética y el respeto a las normas de la 

profesión, extiende su alcance a las diferentes relaciones establecidas con el paciente, con los 

colegas, con la institución y las organizaciones profesionales. 

Resulta innegable que cuando el profesional considera los problemas de las diferentes 

áreas utiliza el conocimiento y los principios científicos, pero su posición filosófica y, 

enmarcada en ella los criterios éticos, influye en el modo de abordar los problemas que tratan y 

en las decisiones que toman. El T.O./Lic. T.O. debe reconocer, entonces, la incidencia de la 

ftlosofia, del sistema de valores y la ética sobre la práctica profesional. 

El tema de los dilemas éticos no tiene límites, la formación siempre debe permitir 

identificar, enfrentar y resolver por el profesional nuevos dilemas, pues estos son generados 

en el propio ejercicio profesional que es siempre fuente inagotable en respuesta a las 

exigencias y al desarrollo alcanzado por la 1'. 0. 

Los criterios éticos de caracter individual o personal, son importantes pero no 

suficientes para orientar la toma de decisiones y acciones profesionales cuando surgen conflictos 

de valores humanos. Es por este motivo que es necesario una Etica de la profesión o Etica de la 

Responsabilidad, ya que la presencia de normativas éticas favorecía la posibilidad de obtener 

una respuesta satisfactoria a las situaciones conflictivas. 

Aún cuando existan criterios establecidos que guían las conductas a seguir, a fin de 

mantener una orientación éticamente correcta, es evidente que unas directives generales no 

pueden abarcar todas las situaciones que en la práctica profesional puedan originarse. De este 

103 



Correa - Fuentes 

modo, para dar respuesta a los dilemas éticos, no sólo es importante la reflexión en el ámbito 

individual, deliberación personal, sino que además es imprescindible definir un espacio de 

discusión que involucre a los participantes (equipo profesional, paciente, familia) para llegar a 

un consenso de la situación conflictiva. 

Se requiere desarrollar el hábito de la argumentación ética sustentada desde el marco 

teórico, que estimula cada vez más la toma de decisiones con un enfoque valorativo integral de 

cada caso en particular. 

Los aspectos mencionados, fundamentan la necesidad de definir un espacio reflexivo de 

la comunidad profesional que oriente hacia la configuración de un marco regulatorio en el 

ámbito ético en el ejercicio profesional de Terapia Ocupacional, en la ciudad de Mar del 

Plata. Se considera que el Código de Etica analizado, perteneciente a la Asociación Americana 

de T.O., podría ser utilizado en un futuro, como para tal objetivo, siendo imprescindible atender 

a las características propias de la profesión, inserta en el contexto socio-cultural en el que se 

desarrolla la misma. 
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CUADRO N° 1: Cantidad de egresados por año. 

AÑO CANTIDAD DE 

EGRESADOS 

1972 14 

1973 2 

1974 14 

1975 8 

1976 21 

1977 12 

1978 11 

1979 9 

1980 12 

1981 17 

1982 22 

1983 17 

1984 16 

1985 12 

1987 36 

1988 21 

1989 12 

1990 15 

1991 17 

1992 18 

1993 20 

1994 13 

1995 25 

1996 24 

1997 25 

1998 34 

TOTAL 449 I 
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CUADRO N° 2: Situación ocupacional actual de los T.O. / Lic. en T.O., graduados en la 

U.N.M.d.P. y residentes en Mar del Plata. Mar del Plata, 1998.-

Situación ocupacional 
actual 

F % 

Trabaja 
97 87,4 % 

Está buscando trabajo 7 6,3 % 

Abandono temporario 2 1,8 % 

Abandono definitivo 5 4,5 % 

TOTAL 111 100% 

FUENTE: Cagliolo, Servera. Demanda de estudios de posgrado académico en T.O. Tesis 

de grado. 
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LEY N° 17.132 Y DECRETO 6.216 (1967) 

EJERCICIO DE LA MEDICINA, ODONTOLOGIA Y 

ACTIVIDADES DE COLABORACION DE LAS MISMAS EN LA 

CAPITAL FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL DE 

TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

LEY N° 17.132 * 
Enero 24 de 1967 

TITULO I - PARTE GENERAL 

LEY N° 17.132 
Enero 24 de 1967 

TITULO I - PARTE GENERAL 

DECRETO N° 6216 * 
Agosto 30 de 1967 

REGLAMENTACION DE LA 
LEY N° 17.132 

Capítulo V 

De las Terapistas Ocupacionales 

Art. 62.- Se entiende por el ejercicio de la 
Terapia Ocupacional la aplicación de 
procedimientos destinados a la rehabilitación 
física y/o mental de inválidos, incapacitados, 
lesionados o enfermos; o como medio para su 
evaluación funcional, empleando actividades 
laborales, artísticas, recreativas o sociales. 

Art. 63.- La Terapia Ocupacional podrá ser 
ejercida por las personas que tengan título de 
Terapista Ocupacional, acorde con lo dispuesto 
en el artículo 40 en las condiciones que se 
reglamenten. 

Art. 63.- La Secretaría de Estado de Salud 
Pública fijará los requisitos que deberán 
cumplir las escuelas para obtener el 
reconocimiento de los títulos que expidan. 

Art. 64.- Los que ejerzan la Terapia Ocupacional 
podrán actuar únicamente por indicación y bajo 
control médico en los límites que se 
reglamenten. Ante la comprobación de cualquier 
signo o síntoma anormal en el transcurso del 
tratamiento o cuando se observare la posibilidad 
de que surjan o amenacen surgir complica- 
ciones deberán requerir el inmediato control 
médico. 

Art. 64°.- Le está permitido al Terapista 
Ocupacional: 

1) efectuar tratamiento para la recuperación 
de las funciones física y/o mentales ya 
evaluadas o vía de evaluación, para la 
readaptación del paciente en su ambiente 
familiar, social y de trabajo, por medio de 
actividades laborales, artísticas, recreativas o 
sociales; 

2) realizar evoluciones de: a) la función 
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sensomotriz, b) la función previa y posterior al 
equipamiento artístico y protésico; c) grado de 
independencia personal y d) capacidad 
labora. Todas con el fin de obtener los datos 
que le permitan planificar el tratamiento 
ocupacional y evaluar los progresos obtenidos 
por medio del mismo; 

3) seleccionar la o las actividades más 
adecuadas para el logro de los objetivos 
especificados por la prescripción médica, 
eligiendo artesanías, trabajos en la industria o 
comercio, tareas de oficina, ocupaciones 
agrícolas, actividades artísticas, quehaceres 
domésticos, juegos y recreaciones y prácticas 
de convivencia social; 
4) colaborar en la adaptación de los pacientes 
crónicos a su medio familiar o institucional, 
procurando la máxima utilización de sus 
facultades remanentes; 

5) indicar a los familiares de los pacientes la 
forma que debe adquirir su colaboración para 
contribuir al tratamiento ocupacional en el 
hogar y a la mejor adaptación física y/o 
psíquica del paciente a su ambiente: 

6) acompañar al paciente en sus salidas fuera 
del ámbito hospitalario o del hogar, 
contribuyendo a su integración progresiva a la 
comunidad. 

Les está prohibido a los Terapistas 
Ocupacionales: 

1) suspender o dar por finalizado el trata-
miento sin la debida autorización médica; 

2) utilizar kinesioterapia o fisioterapia; 

3) utilizar test psicométricos en las evalua-
ciones. 

Art. 65.- Los Terapistas Ocupacionales podrán 
realizar exclusivamente sus actividades en 
establecimientos asistencias oficiales o privados 
habilitados y en el domicilio del paciente y 
anunciar u ofrecer sus servicios únicamente a 
médicos. 

Art. 65.- Sin reglamentación. 
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INCUMBENCIAS PROFESIONALES CORRESPONDIENTES AL TITULO DE 

LICENCIATURA EN TERAPIA OCUPACIONAL QUE OTORGA LA 

UNNERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA 

➢ Elaborar, aplicar y evaluar métodos y técnicas de análisis de las actividades que realiza el 

hombre para determinar los requerimientos psicofisicos que implica el desarrollo de las 

mismas. 

➢ Diseñar, implementar y evaluar métodos y técnicas de evaluación de la capacidad funcional 

psicofsica del sujeto. 

➢ Diseñar, implementar y evaluar métodos y técnicas de mantenimiento y desarrollo de las 

funciones psicofisicas. 

➢ Diseñar, implementar y evaluar métodos y técnicas de análisis y evaluación del desarrollo 

psicomotriz del sujeto. 

➢ Realizar estipulación temprana en niños discapacitados yio con riesgo ambiental a los efectos 

de lograr el desarrollo adecuado bio-psico-social. 

➢ Participar en actividades interdisciplinarias destinadas al planeamiento, implemen-tación y 

evaluación de acciones de estimulación temprana. 

➢ Diseñar y elaborar equipamiento ortésico. 

➢ Participar en la evaluación de la pertinencia del equipamiento ortésico y protésico. 

➢ Adiestrar eh la utilización del equipamiento ortésico y protésico. 

➢ Diseñar y elaborar equipamiento personal ambiental fijo y móvil, destinado a mejorar las 

posibilidades de autonomía de los individuos discapacitados. 
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i Asesorar a personas e instituciones respecto a las características y formas de utilización del 

equipamiento personal y ambiental fijo y móvil, destinado a mejorar las posibilidades de 

autonomía de los individuos discapacitados. 

> Adiestrar y asesorar al individuo discapacitado y a su familia, en lo referente a su autonomía 

persona-social con el objeto de lograr su integración. 

> Elaborar, aplicar y evaluar métodos y técnicas de análisis ocupacional para determinar las 

capacidades funcionales psicofisicas que implican el desempeño de las distintas actividades laborales. 

➢ Participar en el planeamiento, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos de 

rehabilitación profesional-laboral. 

➢ Participar en el planeamiento, ejecución y evaluación de los planes, programas y proyectos 

destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de la población. 

➢ Participar en la elaboración, implementación y evaluación de planes, programas y proyectos 

de desarrollo comunitario que impliquen la utilización de actividades como instrumento de 

integración personal, social y laboral. 

➢ Asesorar en lo relativo a la actividad del hombre como instrumento para evaluar la capacidad 

funcional psicofisica del sujeto, estimular su desarrollo y efectuar el tratamiento de las 

disfunciones, y a la actividad laboral como medio de integración personal y social. 

➢ Realizar estudios e investigaciones referidos a la actividad del hombre como instrumento para 

evaluar la capacidad funcional psicofisica del sujeto, estimular su desarrollo y efectuar el 

tratamiento de las disfumciones y a la actividad laboral como medio de integración personal y social. 

> Realizar arbitrajes y peritrajes referidos a la evaluación de la capacidad funcional psicofisica 

del sujeto. 
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CODIGO DE ETICA DE TERAPIA OCUPACIONAL 

La Asociación Americana de Terapia Ocupacional y los miembros que la componen están 

comprometidos en promover la habilidad de las personas para funcionar plenamente dentro de 

su ambiente total. Con este fin, el terapeuta ocupacional presta servicios a clientes en todas las 

etapas de la salud y la enfermedad, a instituciones, a otros profesionales y a colegas, a 

estudiantes y al público en general. 

Para promover este compromiso, la Asociación Americana de Terapia Ocupacional ha 

establecido el Código de Ética de Terapia Ocupacional. La intención ese que este código se utilice 

como una guía en la promoción y mantenimiento de los estándares más altos de comportamiento ético. 

Se aplicará este Código de Ética a todo el personal de terapia ocupacional. El término 

personal de terapia ocupacional incluirá a los individuos que sean terapeutas ocupacionales 

registrados, ayudantes de terapia ocupacional certificados y estudiantes de terapia ocupacional. 

Se asumen los roles de practicante, educador, administrador, investigador y asesor. 

PRINCIPIO 1 (filantropía / autonomía) 

El personal de terapia ocupacional demostrará preocupación por el bienestar y la dignidad 

del receptor de sus servicios. 

A. El individuo es responsable de la prestación de servicios, sin consideración de raza, credo, origen 

nacional, sexo, edad, discapacidad, enfermedad, estado social, estado financiero o creencia religiosa. 

B. El individuo informará a las personas que atiende sobre la naturaleza y posibles resultados del 

tratamiento y respetará el derecho de los potenciales receptores del servicio a rechazar el tratamiento. 

C. El individuo informará a los sujetos involucrados en actividades de educación o investigación de los 

posibles resultados de dichas actividades. 

D. El individuo incluirá a las personas que atiende en el proceso de planificación del tratamiento. 

E. El individuo mantendrá relaciones objetivas y centrales en objetivos con todas las personas atendidas. 

F. El individuo protegerá la naturaleza confidencial de la información obtenida de las actividades 

educativas de la práctica profesional y de la investigación, a menos que se considere necesario 

compartir de la información para proteger el bienestar de una tercera personal 

G. El individuo tomará todas las precauciones razonables para evitar daños al receptor de los servicios a 

prejuicios a la propiedad del receptor. 

PRINCIPIO 2 (competencia) 

El personal de terapia ocupacional mantendrá activamente niveles altos de competencia 

profesional. 
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A. El individuo tendrá la credencial apropiada para proveer servicios (alumno). 

B. El individuo reconocerá la necesidad d competencia y participará en el desarrollo profesional continuado. 

C. El individuo funcionará dentro de los parámetros de su competencia y los estándares de la profesión. 

D. El individuo derivará a los clientes a otros prestadores de servicios o consultará con otros prestadores 

de servicios cuando se requiera mayor conocimiento o experiencia. 

PRINCIPIO 3 (cumplimiento de leyes y regulaciones) 

El personal de terapia ocupacional cumplirá las leyes y las políticas de la Asociación que 

rigen la profesión de terapia ocupacional. 

A. El individuo conocerá las reglas y politicas locales, estatales, federales e institucionales que sean 

aplicables y funcionará en conformidad con ellas. 

B. El individuo informará a empleadores, empleados y colegas acerca de las leyes y políticas que se 

aplican a la profesión de terapia ocupacional. 

C. El individuo requerirá a aquellos a quienes supervisa que observen el Código de Ética. 

D. El individuo registrará y transmitirá información con exactitud. 

PRINCIPIO 4 (información pública) 

El personal de terapia ocupacional proveerá información exacta sobre los servicios de 

terapia ocupacional 

A. El individuo representará su competencia y entrenamiento con exactitud. 

B. El individuo no usará ni participará en el uso de ningún tipo de comunicación que contenga una 

declaración o reclamos falsos, fraudulentos, engañosos o injustos. 

PRINCIPIO 5 (relaciones profesionales) 

El personal de terapia ocupacional funcionará con discreción e integridad en las relaciones 

con colegas y otros profesionales y se preocupará por la calidad de sus servicios. 

A. El individuo informará sobre prácticas ilegales, incompetentes y o antiéticas a la autoridad corresp. 

B. El individuo no dará a conocer información reservada al participar en revisiones de colegas, programas o sist. 

C. El individupo que emplea o supervisa a colegas proveerá supervisión adecuada, tal como se define en 

las directivas de AOTA, leyes y regulaciones estatales y políticas institucionales. 

D. El individuo reconocerá las contribuciones de sus colegas cuando transmita información profesional. 

PRINCIPIO 6 (conducta profesional) 

El personal de terapia ocupacional no participará en ninguna forma de conducta que 

constituye un conflicto de intereses o que tenga un reflejo negativo sobre la profesión. 

FUENTE: Este documento fue aprobado por la Asamblea Representativa en abril de 1988, 

sustituye a los Principio de Ética de Terapia Ocupacional de 1973/1979. 
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CODIGO DE ÉTICA DE TERAPIA OCUPACIONAL 

DE LA ASOCIACION AMERICANA 

PRINCIPIO 1 

El personal de terapia ocupacional deberá demostrar interés por el bienestar de los 

recibidores de sus servicios (beneficencia). 

A. El personal de Terapia Ocupacional debe proveer servicios en una manera equitativa para 

todas las personas. 

B. El personal de Terapia Ocupacional mantendrá relaciones que no explote al recibidor de 

servicios sexualmente, psíquicamente, emocionalmente, financieramente, socialmente o en 

cualquier otra manera. El personal de Terapia Ocupacional debe abolir este tipo de relaciones 

o actividades que interfieran con la objetividad y juicio profesional. 

C. El personal de Terapia Ocupacional tomará todas las precauciones razonables para abolir los 

daños al recibidor de servicios o a su propiedad. 

D. El personal de Terapia Ocupacional se esforzará para asegurarse que la retribución monetaria 

sea justa, razonable, y proporcionada con el servicio desempeñado y está puesta con justo 

respeto a la posibilidad de pagar del recibidor de servicio. 

PRINCIPIO 2 

El personal de Terapia Ocupacional respetará los derechos de los recibidores de sus 

servicios (autonomía, privacidad, confidencialidad,). 

A. El personal de Terapia Ocupacional colaborará con recibidores de servicio o sus reemplazo 

(s) en la determinación de metas y prioridades en todo el proceso de intervención. 

B. El personal de Terapia Ocupacional informará completamente al recibidor de servicios de los 

riesgos, naturaleza, y el resultado potencial de todas las intervenciones. 
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C. El personal de Terapia Ocupacional obtendrá un consentimiento informado de las 

complicaciones en las actividades de investigación indicando que han sido totalmente 

avisados de los riesgos poptenciales y resultados. 

D. El personal de Terapia Ocupacional respetará el derecho individual de refutar servicios 

profesionales o actividades educacionales. 

E. El personal de Terapia Ocupacional protegerá la naturaleza confidencial de la información 

lograda de las actividades educacionales, de investigación y prácticas. 

PRINCIPIO 3 

El personal de Terapia Ocupacional alcanzará y mantendrá continuamente altos los niveles 

de competencia (deberes). 

A. Los practicantes de Terapia Ocupacional tendrán las credenciales apropiadas nacionales y 

estatales para proveer servicios. 

B. El personal de Terapia Ocupacional usara procedimientos que conformen a los niveles de 

Práctica de la Asociación Americana de Terapia Ocupacional. 

C. El personal de Terapia Ocupacional tomará la responsabilidad de la mantención de la 

competencia participando en el desarrollo profesional y actividades educacionales.l 

D. El personal de Terapia Ocupacional desempeñará sus tareas en base a la precisión e 

información actualizada. 

E. Los practicantes de Terapia Ocupacional protegerán los recibidores de servicios asegurándose 

que las tareas asumidas o asignadas a otros terapistas ocupacionales sean conmensurados con 

su capacidad y experiencia. 
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F. Los practicantes de Terapia Ocupacional proporcionará supervisión apropiada a individuos 

para los cuales tienen la responsabilidad de supervisar. 

G. Los terapistas ocupacionales remitirán recibidores a otros proveedores de servicio o 

consultarán a otros proveedores de servicios cuando su conocimiento adicional o habilidad 

sean requeridas. 

PRINCIPIO 4 

El personal de Terapia Ocupacional cumplirá con las leyes y las reglas de la Asociación de 

la profesión de terapista ocupacional (justicia). 

A. El personal de Terapia Ocupacional entenderá y respetará mediante reglas aplicables de la 

Asociación, las leyes locales, estatales, y federales y reglas institucionales. 

B. El personal de Terapia Ocupacional informará a empleados, empleadores y colegas sobre esas 

leyes y reglas de la Asociación que se aplican a la profesión de Terapia Ocupacional. 

C. Los practicantes de Terapia Ocupacional requerirán que supervisen las actividades 

relacionadas en Terapia Ocupacional para que se adhieran al Código de Etica. 

D. El personal de Terapia Ocupacional archivará correctamente y reportará toda información 

relacionadas a actividades profesioanles. 

PRINCIPIO 5 

El personal de Terapia Ocupacional proporcionará correcta información sobre los servicios 

de la Terapia Ocupacional (veracidad). 

A. El personal de Terapia Ocupacional representará correctamente sus cualidades, educación, 

experiencia, entrenamiento, y competencia. 
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B. El personal de Terapia Ocupacional expondrá cualquier afiliación que pueda provocar un 

conflicto de interés. 

C. El personal de Terapia Ocupacional se abstendrá de usar o participar en el uso de cualquier 

forma de comunicación que contenga falsedad, fraude, engaño, o declaraciones ilegales o denuncias. 

PRINCIPIO 6 

El personal de Terapia Ocupacional tratará a sus colegas y otros profesionales con respeto, 

discreción e integridad (fidelidad, veracidad). 

A. El personal de Terapia Ocupacional salvaguardará información confidencial sobre colegas y 

personal. 

B. El personal de Terapia Ocupacional representará correctamente las cualidades, perspectivas, 

contribuciones y descubrimientosde colegas. 

C. El personal de Terapia Ocupacional reportará cualquier violación del Código de Etica a la 

autoridad apropiada. 

AUTOR

Comisión de Niveles y Eticas (CEC) 

Aprobado por la Asamblea Representativa 4/77 

Revisado 1979, 1988, 1994. 

Adoptado por la Asamblea Representativa 7/94. 

NOTA: Este documento reemplaza el Código de Etica de Terapia Ocupacional de 1988, el cual 

fue rescindido por la Asamblea Representativa de 1994. 

CEC / CODE / JULIO 1994. 
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ENTREVISTA A TERAPISTAS OCUPACIONALES O LIC. EN TERAPIA 

OCUPACIONAL REPRESENTATIVOS DE LAS AREAS DE EJERCICIO 

PROFESIONAL EN LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA 

IPARTE

NOMBRE Y APELLIDO: 

FECHA DE LA ENTREVISTA: 

LUGAR DE TRABAJO 

AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL 

AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL EN 

AREA 

ACTIVIDAD DOCENTE 

AÑOS DE SUPERVISOR EN PRACTICA 

CLINICA 

II PARTE 

1. En su práctica diaria ¿se le presentan dilemas éticos? 

2. ¿Cómo identifica y cómo caracteriza a los dilemas éticos? 

3. ¿Tienen importancia? ¿Son frecuentes en su práctica diaria? 

4. Especifique si en los siguientes niveles se le presentan dilemas éticos: 
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A) PACIENTES:

a) Historia clínica 

b) Consentimiento informado 

c) Secreto profesional 

d) Mala praxis 

e) Criterios para prestación de T.O. 

f) Consentimiento informado de padre o tutor en menores de edad. 

g) Prestación de servicios sin discriminación (sexo, raza, religión, etc.). 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia?. 

B) FAMILIA: Actitud ante el tratamiento 

a) Rechazo al tratamiento del paciente. 

b) Boicot al tratamiento 

c) Continencia familiar 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia? 

C) COLEGAS:

a) Honorarios 

b) Cargos 

c) Competencia profesional 

d) Perfil 

e) Comunicación e interacción de información 

f) Idoneidad. 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia? 
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D) EQUIPO INTERDISCIPLINARIO:

a) Invasión de campos 

b) Criterios para delimitar campos de E.P. 

c) Comunicación e interacción de información del paciente. 

- ¿ Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo le ordenaría en importancia? 

E) INSTITUCIONES:

a) Derivaciones 

b) Rol - Indicaciones de T.O. 

c) T.O./ Lic. en T.O. en relación a: - Facultad 

- Institución 

- A.M.T.O. 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo 

ordenaría en importancia? 

F) MARCO LEGAL:

a) Modalidad de supervisión. 

b) Vínculo 

c) Marco Teórico del T.O./ Lic. T.O. 

d) Reglamentación horaria 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia? 

III PARTE 

5. Como supervisora de Práctica Clínica ¿se le presentan dilemas éticos en relación a los 

siguientes niveles?. Especifique en cada caso. 
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A) ESTUDIANTE - PACIENTE:

a) Actitud del paciente respecto al estudiante 

b) Secreto profesional 

c) Historia clínica 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia? 

B) ESTUDIANTE - T.O./LIC. EN T.O.: 

a) Modalidad de supervición 

b) Vínculo 

c) Marco teórico del T.O./Lic. T.O. 

d) Reglamentación horaria 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia? 

C) ESTUDIANTE - INSTITUCION:

a) Códigos o normas de la institución 

b) Equipo interdisciplinario 

- ¿Algún aspecto le parece más importante? o ¿cómo lo ordenaría en importancia? 

IV PARTE 

6. De todos los aspectos considerados ¿hay alguno que le parece más conflictivo? 

7. ¿Cuáles cree Ud. que son los motivos del surgimiento de los dilemas éticos? 

8. a. ¿Ud. considera que la solución a los dilemas éticos es dificil o fácil de alcanzar? 

b. ¿De qué o de quién depende? ¿Es cuestión personal? 

c. ¿Busca apoyo, información en alguien? 
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9. a. ¿Cree que un Código de Etica puede ayudar? 

b. ¿Conoce algún Código de Etica? 

c. ¿Cuál es su opinión de los mismos? 

10. ¿Considera que estos problemas tienen que ver efectivamente con la práctica profesional? 

11. ¿Le gustaría realizar algún comentario o aporte para concluir la entrevista? 
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